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ACUERDO |MPEPAC/CEE/206/2023 QUE PRESENTA [A SECRETARIA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS, POR EL QUE SE APRUEBA EL PROYECTO DE

"REGLAMENTo pARA r.A sE¿Ecclów. orsle ru,aclóru y REMoctóN on pREs,DENrE.

PRES'DENTA, CONSEJERO, CONSEJERA, SECREIAR'O O SECRETARIA DE I.OS CONSEJOS

D'STR'TAIES Y MUNICIPA¿ES ELECTORAIES DEI. 
'NSI'TUIO 

MOREI.ENSE DE PROCESOS

ELEITIRA¿ES y pARTIctpAclów c,uDADANA"; EN cumpuMtÉruro A tR SENTENcIA,

DICTADA POR EL TR¡BUNAL ETECTORAL DEL ESTADO DE MOREIOS, EN AUTOS DEt

EXPEDI ENTE TEEM/J D C / 1 544 / 2021 -3 Y SU AC UMU LADO TEEM/J DC / 1 545 / 2021 -3.

ANTECEDENTES

1. SENTENCTA EM|T|DA EN AUTOS DEL JUICIO TEEM/JDC/1544/2021-3 Y SU

ACUMUTADO TEEM/JDC/1545/2021-9. En fecho diez de noviembre de dos mil

veintiuno, elTribunol Electorol del Eslodo de Morelos, emitió sentencio en oulos del

expedienie TEEM/JDC/1544/2021-gY SU ACUMULADO TEEM/JDC /1545/2021-3, en lo

cuolse ordenó lo siguiente:

t...1
SEXTO. Efectos. Anle lo fundodo de los ogrovÌos de los

octoros, lo responsoble deberó:
o).t...1
d) Antes del próximo proceso electorol en lo entidod, el

Consejo Estotol Eleclorol deberó implemenlor dentro de su

normotivo interno, lo reglomentoción correspondiente poro
gorontizor el debido proceso respecto ol temo de remoción
de olguno de los integrontes de sus Consejos Distriloles y/o
Municipoles.

Por lo expuesto, fundodo y motivodo, se (sic)

RESUETVE

PRIMERO. Resulton esenciolmente fundodos los ogrovios
expuestos por los recurrentes en los términos de lo porte
consideroiivo de lo presente sentencio y suficientes poro
revocor el ocuerdo IMPEPAC /CEE|556/2021 'inicomenie en
cuonio o lqs cctoros.

SEGUNDO; . Resulton por otro porte fundodos los ogrovios
del expediente TEEM/JDC /1545/2021 sobre el opoyo
económico impugnodo, en los términos de lo porte
considerotivo del presente follo.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/20ól2023 euE pRESENIA l.a s¡cn¡rnnín EJEcunvA Ar coNsEJo EsTArAt EtEctoRAL DEt tNsrltuTo MoREIENSE DE PRocEsos

ErEcroRALÊs v ¡lnnctrnclór'¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡arsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE DE AsuNtos.¡uníolcos, PoR Et QUE sE APRUEBA Et

pRoyEcro DE "REGLAMENT1 pl¡¡ ¿¡ sfreccló¡¡, oeslo¡¡ecló¡¡ y n¡ir¡oclóru DE¿ pREsrDENrE, PRÊslDENrA. coNsEJERo. CoNSEJERA, sEcRFrAR,o o
sEcRETARTA DE ¿os coNsEJos DlsrRtrA¿Es y MUNrcrpAr.Es ElEcroRA¿Es DE¿ ,Nsilru¡o MoRE¿ENSE DE pnocEsos e¿ecronereS v panncnactóN

CIUDADANA"; EN CUMPIIMIENTO A LA SENIENCIA, DICTADA POR Et TRIBUNAL €tEClORAt DEL ESÌADO DE MORELOS, EN AUIOS DEt EXPEDIENIE

fEÊ.M/ JOC l1 544 1202r -3 Y SU ACUMUTADO rEEM / JDC l1 545/2021 -3
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TERCERO. - Se ordeno ol Consejo Estotol Electorol del
IMPEPAC, octuor de conformidod o los efectos de lo
sentencio.
t..l

2. APRoBAcIóru oe PREsuPuEsTo DE EGREsos DE2o2g. En fecho veintinueve de
diciembre de dos mil veintidós, se publicó el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

Número ó155, Sexto Époco, el DECRETO NÚMERo eutNtENTos SETENTA y NUEVE, por

el que se oprobó el presupuesio de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos
poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol treinto y uno de diciembre de 2023.

En ese sentido, cobe precisorse que ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, se le outorizó como presupuesto de egresos del oño

2023, el siguiente desglose:

Anexo 3
lnstituto Morelense de Procesos Electorales Ciudadana

Concepto Total Federales (Na Recursos
Fiscales Subtotal

Recursos
Federales

106,363,518.37

94,421,478.U

5.665,264.70

2,832,õ32.35

2,137,?48.00

999,120"00

176,400.00
212.595.261.76

f 06,363,518.37

g{,421"t78.y

5,665,264.70

2,832,632.35

2,137,248.00

999,120.00

176,;100.00
212.595.28',t.76

1 06,363,518.37

94,421,078.U

5,665,264.70

2,832,ô32.35

2,137,248,ÐA

999,120.00

17ô"40e.00

212.595.261.76

lnstituto
Procesos Electorales y

Financiamiento Público a
Partidos Pollticos Año
Ordinario
Financiamiento por
Actividadçs de
Representación Política 6%
Financiamiento Prlblico a
Partidos Pollticos por
Actividades Especfficas
Apoyo Financiero a
Ciudadanos y Consejo
Electoral que Apoyen en los
Consejos Municipales
Duranle el Proceso Electorãf
Apoyo Financiero a
Ciudadanog y Consejo
Electoral que Apoyen en los
Consejos Distritales Duranle
el Procesc Ëþctcral
Apoys a Ciudadanos

Total

3' ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO7/2023. En fecho doce de enero de dos mil

veintitrés, el Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo TMPEPAC /CEE/OO7/2029,

medionfe el cuol oprobó lo distribución del presupuesto de egresos de este

orþonismo electorol locol, el progromo operolivo onuol, lo estructuro orgónico y

ulodor de sueldos poro el personol de bose y eventuol poro el ejercicio fiscol

ACUERDO tMP EP AC / CEE /206 /2023 QUE PRÊSENTA Ll s¡cner¡¡íe EJEcuTtvA Ar. coNsEJo EsrATAr. EtEcroRAt DEt tNsTtfuro MoREtENsE DE pRoc¡sos
EtEcToRAtts Y PARncrPAcróN CIUDADANA QUE EMANA O¡ U COIIiIISIóT.¡ EJEcurvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uníotcos. poR Er euE sE ApRuEBA ErpRoytcro DE "REG¿¡'MENTo ¡¡n¡ ¿¡ se¿rcclóru, ogslo¡vncló¡v v neuoctóN DE¿ pREstDENrE, pREs,DENrA. coNsEJERo, coNsEJERA. sEcR¡rARro o
SECRFTAR'A DE coNsFJos DtsrnffÁrEs Y MUÑICIPAIFS E¿ECTORA¿ÉS DE¿ INSffrøO MOREI.ENSÉ DF PROCESOS EIÊCTOR,A¿ES V PAlf/tCfECIóN
CIUDADANA'': CUMPI.IMIENfO A TA SËNTENCIA, DICIADA POR Et TRIBUNAI. EI.ECTORAI. DEI ESTADO DE MORETOS, EN AUTOS DEI. EXPEDIENÌE
tÊEM/JOC/1 l -3 y su AcuMUt ADo IEEM/JDC/1545/2021-3.
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del 0l de enero ol 3l de diciembre de 2023, outorizodo medionte decreto

quinientos setento y nueve, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

número ó155, sexto époco, de fecho veiniinueve de diciembre del oño dos mil

veintidós.

4. APROBACIóÌI O¡t ACUERDO IMPEPAC/CEE/O2O/2023. Con fecho veinlisiete

de enero del oño dos mil veintitrés, el pleno del Consejo Estotol Eleclorol, o trovés

del ocuerdo IMPEPAC/CEÊ/020/2023, oprobó lo conformoción, inlegroción y

vigencio de los Comisiones Ejecutìvos Permonentes y Temporoles de esle Órgono

Electorol Locol, en lérminos de lo previslo por el orlículo 83, del Código de

lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, quedondo

conformodo lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos, de lo siguiente

monero

5. CONVOCATORIA PROCESO EIECTORAL tOCAt ORDINARIO 2023-2024. En

fecho veintiocho de junio del oño en curso, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro

y Libertod", Número 6204, Sexto Époco, el ocuerdo porlomentorio por el que se

convocó o lo ciudodonío y portidos políticos del Eslodo de Morelos. o porticipor en

el proceso electorol ordinorio correspondienle ol oño 2024, poro lo elección de

Gubernoturo, Diputqciones y Ayuntomienlos del Estodo de Morelos.

6. APROBACIóI.¡ O¡T PROYECTO DE ACUERDO POR tA COMISIÓN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS. En fecho veiniicinco de julio de dos mil

veintitrés, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asunlos Jurídicos, por el que se

opruebo el proyecto de "REGLAMENÏO PARA LA SE¿ECCIóru, ofSlGNACtóN y

REMOCIóN DE¿ PRESÍDENTE, PRES'DENIÁ, CONSEJERO, CONSEJERA, SECRETAR'O O

SECRETAR'A DE I.OS CONSEJOS D'STR'IA¿ES Y MUNICIPAI.ES ELECTORA¿ES DEL

,NST'IUTO MOREIENSE DE PROCESOS E¿ECTORAI.ES Y PARTICIPAC'óN CIIJDADANA".,

en cumplimienlo o lo sentencio, dictodo por el Tribunol Eleclorol del Estodo d

AcuERDo tMpEpAc/cEE/206l2023 euE pRESENTA t¡ s¡cn¡renín EJEcuTtvA A! coNsEJo ESTATAI EtEctoRAt DEt tNsTtTUto MoREIENSE DE PRocEsos

EtEcToRArEs v ¡antlcr¡lcróN ctuDADANA euc EMANA oe u co¡¡lstór.¡ EJEcurvA pERMANENIE DE AsuNTos.runíotcos. PoR EL QUE sE APRUEBA Et

pRoyEclo DE "REG¿AMENIo p¡¡¡ m se¿Eccló¡1, ogslol¡cló¡¡ y nr,r¡oclót,l DEI pREs,DFNrE, pREstDENfA, coNsEJERo, coNsEJÉRA. sEcRF¡AR,o o
sEcREÍARrA DE tos coNsEJos DtsrR¡rÁtEs y MUN,c,pA¿Es ErEcroRAtEs DE¿ tNsrlruro MoRÊ¿ENsE DE pRocgsos a¡cron¡Ès v rnnrcrac:,óN
CIUDADANA'". EN CUMPI.IMIENTO A I.A SENIENCIA, DICTADA POR Et TRIBUNAT EI.ECTORAT DET ESIADO DE MORELOS, EN AUIOS DE! EXPEDIENIE

tÉEM/ JOC /1 544/2021 -3 Y SU ACUMUTADO TEEM / JDC / 1 545/2021 -3
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Morelos. en outos del expediente TEEM/JDC/1544/2021-3 Y SU ACUMUTADO

TEEM/J DC / 1 54s / 2021 -3.

CONSIDERANDOS
l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, frocción V,

Aportodos B y c, y el ortículo I ló, pónofo segundo, frocción rV, incisos o), b) y c),

de lo Consïiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 23, pónofo primero de
lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, el

numerol ó3 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos; el lnstiluto Nocionol Eleclorol y el lnstituTo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono; en el ómbito nocionol y locol

respectivomente. tendrÓn o su corgo lo orgonizoción de los elecciones y de
porticipoción ciudodono, bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

electorol serón principios rectores el de constitucionolidod, certezo, legolidod,

independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod,
profesionolismo. móximo publicidod, y destocondo el de poridod de género.

Teniendo como fines el lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, coniribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culturo político, consolidor el régimen de portidos

polílicos, gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos políiico-

electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones, oseguror lo celebroción
periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los iniegrontes de los Poderes

Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos

de porticipoción ciudodono, y promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión

del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

De ocuerdo con el numerol 23, frocción V, pónofo primero, de lo Constilución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece que lo orgonizoción de
los elecciones, es uno función estotol que se reolizo o trovés del Instituto Morelense

de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, en los términos que estoblece

lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

''Por lonto, el lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.
ejerceró los funciones en los siguientes moterios:

o tMP EP AC / CEE /206 /2023 QUE PRESENTA t¡ s¡cnrtlnír EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTAIAI Er.EcroRAr DEr. rNsTruTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRALES v penlcrpacrór.r cIUDADANA eu¡ EMANA o¡ le co¡r¡r¡sró¡¡ e¡rc UTIVA PERMANENTE DE AsuNfos JURiDIcos. PoR Et QUE sE APRUEEA EtpRoyEcro DE "REG¿AMFN¡o pARA ¿A s€¿Ecctóru, orslol¡clórv y nErvoclóru DÉ¿ PRESIDEN¡E, PRFSIDENÍÁ, CONSEJERO, CONSEJFRA, SECRFTARIO O
S€CRFTARIA DÊ CONSEJOS D/STR,TA¿ES Y MUNICIPALES ETECfoRA¿Ês DE¿ INSITUTo MoREIENSE DE PRocÊsos E¿Ec¡oRA¿Es v pamlclpeaó¡,1
CIUDADANA"i CUMPTIMIENfO A tA SENIENCIA, DICIADA POR ET TRIBUNAT ETECIORAT DEI ESTADO DE MOREIOS. EN AUTOS DE! EXPEDIÊNTE
TEEM/JDC/ -3 Y SU ACUMUTADO IEEM/JDC/t545/2021-3.
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l. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidoÌos y Portidos
Políticos;
2. Educoción cívico;
3. Preporoción de lo jornodo electorol;
4. lmpresión de documenlos y lo producción de moierioles electoroles;
5. Escrutinios y cómpuios en los iérminos que señole lo Ley;
6. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los elecciones
locoles;
7. Cómputo de lo elección del Tiiulor del Poder Ejeculivo;
8. Resultodos preliminqres; encuestos o sondeos de opinión; observoción
eleclorol, y conteos rópidos, conforme o los Iineomientos estoblecidos;
9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los

meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol;
,l0. 

Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Eleciorol; y
I l. Los que determine lo normotividod correspondiente.

ll. El ortículo lo del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles del Estodo

de Morelos, determino que los cosos no previstos en el presente CÓdigo comiciol

locol serón otendidos conforme o lo dispuesto en lo normotivo, de ocuerdo o los

procesos y condiciones, cuondo estos resulten compolibles, medionte

determinoción que emito el Consejo Estotol.

lll. Por su porie, el ortículo ó3 del Código de lnsiituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que el lnstitulo Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo pÚblico locol

electorol, conslitucionolmente oulónomo, que cuento con personolidod jurídico y

potrimonio propio, en cuyo inlegroción concurren los ciudodonos y los porlidos

políticos; que gozo de ouïonomío en su funcionomiento, independencio en sus

decisiones, seró lo ouloridod en moterio electorol y de porlicipoción ciudodono,

profesionol en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente

en sus decisiones, tendró o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los

procesos electoroles locoles ordinorios y exiroordinorios, osí como los de

porlicipoción ciudodono.

lV. El ordinol ó5 señolo que son fines del lnslitulo Morelense, los siguientes

l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promocìón y

difusión de lo culturo polílico;

ll. Consolidor el régimen de porlidos políticos y lo porficipoción electorol de lo

condidoturos independientes;

AcuERDo tMpEpAc/cEE/206l2023 euE pRESENIA te srcnet¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsrArAt EtEcToRAt DEt tNsTtTUfo MoREIENSE DE PRocEsos

ErEcToRAtEs v plnncl¡ecróH ctuDADANA eue EMANA o¡ tl comrs¡ó¡¡ EJEcurvA pERMANENTE DE AsuNTos luníolcos, PoR Et QUE sE APRUEBA Et

pRoyEcto DE.REGIAMENIo ee¡ø- .¡.seuccto¡¡, o¡sleN¡cló¡l v atuoctóN DEt pRESIDE¡IIE, pREslDENfA, coNsEJERo, CoNSFJERA, sEcRFrARto o
SECRETAR'A DE ¿OS CONSEJOS DISTR'IA¿ES Y MUNICIPAI.ES F¿FCIORA¿ES DET INSTrIUIO MORETENSE DF PROCESOS E¿ECTORÁIES Y P¡N¡ICIPACIóru

CIUDADANA"; EN CUMPLIMIENIO A [A SENTENCIA, DICIADA POR EL IRIBUNAL EIECTORAL DEt ESTADO DE MORELOS, EN AUIOS DEL EXPEDIENIE

IEEM/JDC|1544/2021 -3 Y SU ACUMUIADO IEEM /JDC/1545/2021-3. r - I
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lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y

vigilor el cumplimienio de sus obligociones;

lV. Gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su derecho o

lo outodeterminoción y outonomío poro decidir sus formos internos de

convivencio, orgonizoción político y elección de sus outoridodes o representontes,

en los términos de sus Sistemos Normotivos lndígenos y de lo esloblecido por lo
Constilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos;

V. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o
los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del

Eslodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y

Vl. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outenticidod y efectividod del mismo.

V. El ortículo 66, frocciones l. ll y V del Código Comiciol Locol, estoblece que

corresponde ol lnstitulo Morelense los funciones de oplicor los disposiciones

generoles, reglos, lineomientos, crilerios y formolos que. en ejercicio de los

focultodes le confiere lo ConsTilución Federol, Io normotivo y los que estoblezco el

lnstituto Nocionol Electorol, goront¡zor los derechos y el occeso o los prerrogoiivos

de los portidos políticos y condidotos, osí como orientor o los ciudodonos en lo
Entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligociones
político-electoro les.

Vl. De iguol formo, el numerol 69 del código electorol locol, estipulo que el lnsiituto

Morelense ejerceró sus funcio.nes en todo lo Entidod y se integro con los siguientes

órgonos electoroles:

o). El Consejo Estotol Electorol;
b). Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;
c). Los Consejos Distritoles Electoroles;
d). Los Consejos Municipoles Electoroles;
e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y
f). Los demós orgonismos que lo normotivo y esie Código señolen

Vll. Por otro porte, los oriículos I ió, segundo pónofo, frocción lV, inciso c) de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol I y 99, numerol

"l de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles: y 7i del Código
de Instituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Eslodo de Morelos;estoblecen
ACUERDO tMP EP AC / CEE / 20 6 /2023 QUE PRESENIA Ll stc¡¡mnín EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAL Er.EcToRAr DEr rNsTtIuTo MoREtENSE DE pRocEsos
Er.EcroRALEs y ¡¡nr¡cl¡ectóH CTUDADANA euE EMANA ot t¡ co¡rir¡stóH EJEculvA ¡ERMANENTE DE AsuNtos luníolcos, poR Et euE sÊ A¡RuEBA Et
PROYECTO DE pARA rA s¡lgcclóru, arslo¡¡¡clóru y neiuocrów DEI. PRESIDENIE, PRESIDÊNIA, CONSEJERO, CONSEJERA, SECRETARIO O
SFCRFTAR'A DE CONSEJOS D'STR'TA¿Es Y MUNICIPALES E¿Ec¡oRAlFs DE¿ tNsrruto MoREIENSE DE pRocesos Ê¿EcroRA¿Es v penncpactóN
CIUDADANA CUMPI.IMIENTO A IA SENTENCIA; DICTADA POR ÊL TRIBUNAL EIECTORAI" DET ESTADO DE MOREI.OS, EN AUIOS DEI EXPEDIENIE
IEÊM/J l-3 Y SU ACUMUTADO rEÊM/JDC/r545/2021-3.
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que el lnsliluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodcno,

gozoró de oulonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y

contoró con un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo

Estoiol Electorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros

Electoroles, con derecho o voz y voto; por un Secretorio Ejecuiivo y un

represenionte por codo portido político con registro o coolición que concurrirón o

los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento

de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio eleclorol.

Vlll. Asimismo, el oriículo 78, fracción l, ll, lll, y XLV, del Código de lnsliiuciones y

Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, prevé como otribuciones del

Consejo Estotol Electorol, llevor o cobo lo preporoción, desonollo y vigiloncio de los

procesos elecioroles y los de poriicipoción ciudodono, previstos en lo Conslilución,

cuidondo el odecuodo funcionomiento de los orgonismos electoroles.

A su vez, llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos

elecloroles y los de porticÌpoción ciudodono, previslos en lo Conslilución,

cuidondo el odecuodo funcionomiento de los orgonismos elecloroles; osí como,

expedir los reqlomentos y lineomientos necesorios poro el cumplimienlo de sus

otribuciones.

Poro lo cuql deberó dictor todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio.

lX. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo

primero, del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, disponen que el Consejo EsÌotol Electorol, poro el mejor desempeño de

sus otribuciones, integroró los comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como

objeiivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnslituto Morelense,

de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Cobe precisor que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró el

Consejo Estotol, son los siguientes

l. De Asuntos Jurídicos;

AcuERDo rMpEpAc/cEE/20ól2023 eut pRESENTA t¡ srcn¡rení¡ EJEculvA Ar. coNsEJo EstAlAr ErEcToRAr DEr. tNslIUIo MoRElENsË DE pRocEsos

ELEcToRATEs v r¡nl¡crpncróH cIUDADANA euc EMANA ot t¡ comls¡óH EJEculrvA rERMANENTE DE AsuNTos ¡uníorcos. poR Er euE sE ApRUEBA Er
pRoyÊclo DE "REG¿AMENIo rene n seæcctóru, oeslo¡lectóru v ntuoctóN DE¿ pREstDENrE, pREs,DFNrA, coNsEJERo, coNsEJERA, sEcRErAR,o o
sEcRFTARTA DF tos coNs¡Jos DtsrRtrA¿ts y MUNtctpA¿Es ErEcfoRA¿Es DE¿ ,Nsrruro MoRETENsE DE pnoc¡sos E¿EcroRA¿Es y Mnrcl¡¡cló¡l
CIUDADANA''; EN CUMPI.IMIENTO A tA SENIÊNCIA, DICTADA POR Et TRIBUNAT ETECTORAI DEL ESIADO DE MOREI.OS, EN AUTOS OÈI ¡XEEO¡E¡IT¡

tEEM/JDC/1544/202',r-3 Y SU ACUMUTADO IEEM/JDC/1545/202'|-3. \,-
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ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;

lll. De Copocitoción Electoroly Educoción Cívico;

lV. De Administroción y Finonciomiento;

V. De Porticipoción Ciudodono;

Vl. De Seguimienlo olServicio Profesionol Electorcl Nocionol;

Vll. De Quejos;

Vlll. De Tronsporencio;

lX. De Fiscolizoción;

X. De lmogen y Medios de Comunicoción;

Xl. De Fortolecimienlo de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en lo
Porticipoción Político.

Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos;

Xlll.- De Grupos Vulnerobles.

Es doble señolor tombién, que los Comisiones Ejecuiivos Permonentes y Temporoles

se integrorón únicomente por tres Consejeros Electoroles.

X. ATRIBUCIONES DE LA COMISIóN EJECUTIVA DE ASUNTOS JURíDICOS. ASiMISMO, EI

numerol 90 QuÓter, del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro

el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo Comisión Ejecutivo de

Asuntos Jurídicos, los siguientes:

Conocer rlc lr'rq nrawaalac ¿la raalrrrvranlnc Iina¿rrnianlac
directrices v demós disposiciones de orden reoulotorio del lnstituto
Morelense v diclominqrlos poro conocimienlo v, en su cqso.
oproboción del Conseio Eslqtql:
ll. Dor lo osesorío legol en osuntos de su competencio, que le seo
requerido por los Órgonos del lnstituto Morelense;
lll. Conocer y dictominor los onleproyectos de reformos o odiciones
o lo legisloción en moterio eleclorol en el Estodo, que seon del
conocimiento del lnstituio Morelense;
lV. Vigilor conforme o los disposiciones legoles o reglomentorios
oplicobles, lo odecuqdo tromitoción de los medios de
impugnoción que seon presentodos onte el lnstiluto, en contro de
los diclómenes, ocuerdos y resoluciones de los Órgonos del lnstiiuto
Morelense;
V. Eloboror el cotólogo de ocuerdos y disposiciones que dicte el
Consejo Estotol;
Vl. Conocer y dictominor los requisitos que deben cumplir los
ospirontes o ocupor corgos dentro del lnstitulo Morelense;

AcuERDo tMPEPAc/cEE/20ól2023 eu¡ pRESEN¡A r¡ s¡cnelenír EJEcurvA A! coNsEJo ESTATAT E[EcToRAr DEt tNsTlTUto MoRETENsE DE pRocEsos
ÉtEcToRAtEs v ptntcl¡eclót¡ cIUEADANA euE EMANA o¡ u co¡uls¡ó¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNros ¡u¡íolcos. poR Er eut sE A¡RuEBA Er
PRoYEclo DE "REG¿ÁMENIo ¡en¡ m sg¿gcclóru, o¡s¡oreclót v t¡it¡oclól DEl. pREstDEN¡É, pREsrDFNrA, coNsEJERo, coNsEJERA, sEcRFrARlo o
SECRFTARTA ¿OS CONSEJOS DISTR¡TATES Y MUNIC,PA¿Ês E¿ECIoRAI.FS DEI. INsÍrUro MoREIENSF DE PRocEsos E¿ÊcIoRA¿Es v peancpaclóN

EN CUMPI.IMIENTO A I.A SENTENCIA, DICTADA POR Et TRIEUNAL ETECTORAI. DET ESTADO DE MOREIOS, EN AUTOS DE! EXPEDIENTE
lEEM/ Y SU ACUMULADO IEEM I JtC / 1 545 /2021 -3.
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Vll. Eloboror y proponer ol Consejo Estotol, los proyectos de
reglomenlos iniernos y demós normotividod que seo necesqrio
poro el buen funcionomiento del lnstiluio Morelense;
Vlll. Atender los consultos de los diversos Comisiones Ejecutivos del
lnsiiiuto Morelense, poro lo eloboroción de proyectos de
dictómenes, ocuerdos y resoluciones, que debon ser sometidos o
consideroción del Consejo Estotol;
lX. Dictominor los proyectos los convocotorios públicos que tengo
que expedir el lnstituto Morelense;
X. Atender y eloboror los proyecios de ocuerdo en los que se dé
respuesto o los consultos formulodos por los portidos políÌicos,
condidotos y condidolos independienles, respecio de los osuntos
de lo compeïencio del Consejo Estotol, y someterlos ol onólisis,
discusión y oproboción en su coso del órgono superior de
dirección, y
Xl. Atender los consultos reolizodos respecto o lo oplicoción del
Código que seon presentodos ol lnsiiiuto Morelense, o fin de formor
criterios de interpretoción y en su coso oplicoción legol.
t...1

El énfqsis es propio

Xl. Ahoro bien, en fecho diez de noviembre de dos milveintiuno, elTribunol Electorol

del Estodo de Morelos, emitió sentencio en ouios del expediente

TEEM/JDC /1544/2021-3 Y SU ACUMUTADO TEEM/JDC/1545/2021-3, medionte el cuol

vinculó ol Consejo Estotol Electorol, o lo siguienle:

t...1
d) Àn*ac r{al nrÁvim^ ^r^^Âa^ ala¡}aral en lo entidod el
Consejo Estotol Electorol deberó implementor dentro de su
normotivo inlerno. lo reqlomenlqción correspondiente pqro
oorontizor eldebido proceso respecto ollemo de remoción
de qlguno de los inteoronfes de sus Conseios Distritoles y/o
Municipoles.
t...1

El énfosis es nuestro.

En rozón de lo onterior, y con el objeTo de dor cumplimiento ol CONSIDERANDO

SEXTO, oporiodo de efectos, de lo sentencio dictodo en outos del expediente

TEEM/JDC/1544/2021-3 Y SU ACUMUIADO TEEM/JDC/1545/2021-3, se eloboró el

proyecto de "REGIAMENIO PARA LA SELECCIóru, OTSIONAC'óN Y REMOCTóru Or¿

PRES'DENTE, PRES'DENTA, CONSEJERO, CONSEJERA, SECRETAR P O SECRETAR IA DE

¿OS CONSEJOS D'STR'TAI.ES Y MUN'C'PAI.ES ELECTORAI.ES DEI- 
'NST'TUTO 

MOREIENSE

DE PROCESOS EI.ECTORAI,ES Y PARTICIPAC'óN CIIJDADANA', EN EI CUOI S

AcuERDo tmp¡pAc/cEEl2oól2o23 euE pRESENIA t¡ s¡cn¡renfa ÊJEcuItvA Ar coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAt DEt tNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v pl¡¡ctplcrór.¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡r¡tstó¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡unío¡cos. poR Et euE sE ApRUEBA EL
pRoyEcTo DE "RFcrAMÊNro p¡n¡ ¿¡ serrcclóru. oeslcrv¡clóru v ntuoctó¡.t DE¿ pREs,DENrE, pRESTDEMA. coNsEJERo. coNsEJERA¿ sEcRErARlo.o
SECRETÂRIA DÉ ¿OS CONSEJOS D'SfRffA¿ES Y MUNIC¡PALES E¿ECTORA¿ES DET INS/ILTTO MOREIFNSE DF PROCESOS EIECÍORA¿ES Y PARIICIPACION
CIUDADANA'', EN CUMPTIMIENTO A IA SENTENCIA, DICIADA POR EI TRIBUNAT ELECTORAI. DEt ESTADO DE MOREI.OS, EN AUTOS DET EXPEDIENTE

tEEM/JDC/1544/202r -3 Y SU ACUMUT ADO tEEM/JDC/r 545/2021-3.
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contemplo el procedimiento de remoción de los integrontes de los Consejos

Dislritoles y Municipoles Electoroles, el cuol se emite ontes de que inicie el proceso

electorol locol ordinorio2023-2024, dodo que conforme o lo que prevé el ortículo

1ó0, pónofo primero, del Código de lnstiïuciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, dispone textuolmente lo siguiente:

t...1
Artículo *1ó0. El proceso electorol ordinorio se inicio en el
mes de Sepliembre del qño previo ol de lo elección y
concluye con los cómputos y los declorociones que
reolicen los Consejos Elecioroles o los resoluciones que, en
su coso. emito en úlïimo instoncio el órgono jurisdiccionol
correspondienie.
t.l

El énfosis es nuestro.

De lo onterior, se puede odvertir que el proyecto de "REG[AMENTO PARA LA

5EI.ECC'óN, DES'GN ACION Y REMOCIóN ON PRES'DENIE, PRES'DENTA, CONSEJERO,

CONSEJERA, SECRETAR'O O SECRETARIA DE I.OS CONSEJOS D'STR'TÁI.ES Y

MUNICIPAIES ELECTORAI.ES DEI. 
'NST'IUTO 

MOREIENSE DE PROCESOS EI,ECTORAI.ES Y

PARTICIPACTóN CTUDADANA", es oprobodo con lo debido oportunidod, previo o

que dé inicio el próximo proceso electorol locol ordinorio 2023-2024, yo que no ho

dodo inicio el mes de septiembre del oño dos mil veintitrés.

Xll. Ahoro bien, no poso por desopercibido por este insiituto eleciorol locol, que de

ocuerdo con el ortículo l4 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, señolo que en el Estodo de Morelos se divide en doce

distritos elecloroles uninominqles, determinodos por el lnstituto Nocionol, de

ocuerdo o su focultod contenido en el ortículo 2l4,numerol l, de lo Ley Generol

de lnsTituciones y Procedimientos Electoroles.

En ese sentido, el ortículo 214, numerol l, de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, estoblece que lo demorcoción de los distriios

elecioroles federoles y locoles seró reolizodo por el lnstituto con bose en el último

censo generol de pobloción y los criterios generoles deierminodos por el Consejo

Ge'nerol.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/20ól2023 QUE PRESENTA ra srcnerlní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL ElEcToRAt DEL tNslTuIo MoREtENsE DE pRocEsos
EI.ECTORAtES Y uTrvA pERMANENIÉ DE AsuNros.¡unío¡cos, poR Er euE sE ApRUEBA Er
PROYECÍO DÊ DE¿ PRÉSIDENIE, PRESIDENÍA, CONSEJERO, CONSEJERA, SECRETARIO O
SECRFTARIA ,Nsrrruro MoRÊ¿ENSE DF pRoccsos E¿EcroRA¿Es v peancnectó¡,t

EN CUMPI.IMIENIO A I.A SENIENCIA, DICÌADA POR EI. IRIBUNAI. ELECIORAI DET ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEI. EXPEDIENIE
IEEM/ -3 Y SU ACUMUTADO IEEM/JDC/|545/2021-3.
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En ese sentido, en fecho treinto de morzo de dos mil veintitrés, el Consejo Generol

del lnstitulo Nocionol Elecforol, oprobó el ocuerdo INE/CG230/2023, por el que, en

ocolomiento o lo sentencio que formo porie del expedienie SUP-JDC-41/2023 de

lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, se

opruebo lo modificoción de lo demorcoción territoriol de los Distritos elecloroles

uninominoles locoles en que se divide el Estodo de Morelos y sus respectivos

cobeceros disiritoles, oprobodo medionte diverso INE/CG81 6 /2022.

En eso tesiÌuro, y con lo finolidod de fomentor lo porticipoción político, es que este

órgono electorol locol, debe contemplor el porcentoje de pobloción indígeno, en

lo integroción de los Consejos Distritoles de este lnstitulo, esto en los Distrilos

considerodos como indígenos de conformidod o lo determinodo por el lnstilulo

Nocionol Electorol, de lo monero siguiente:

Distrito 03 (lndígeno)

Estq Demorcoción Tenitoriol Distritol cuento con 40.50% de pobloción indígeno y/o

ofromexicono, por lo tonlo, es considerodo dÌstrito indígeno. Tiene su cobecero

Distritol ubicodo en lo Iocolidod TLAYACAPAN perteneciente ol municipio

TLAYACAPAN. Se compone por un tolol de ó municipios y/o secciones, como se

describe o continuoción:

. ATLATLAHUCAN, integrodo por 1 i secciones: de lo 0012 o lo 0018 y de lo 0020
o lo 0023.

. HUITZILAC, integrodo por ll secciones: de lo 0412a|a0422.

. TEPOZTLAN, inlegrodo por l9 secciones: de lo 0ó70 o lo 0ó88.

. TLALNEPANTLA, integrodo por 4 secciones: de lo 0203 o lo 020ó.

. TLAYACAPAN, integrodo por 9 secciones: de lo 0760 a lo 0Zó8.

. TOTOLAPAN, integrodo por 7 secciones: de lo 0769 a la 0775.

El distrito 03 se conformo por un loTol de ó'ì secciones electoroles.

Distrito 04 (lndígeno)

Esto Demorcoción Teniloriol Distritol cuento con 40.21% de pobloción indígeno y/o

ofromexicono, por lo tonto, es considerodo distrito indígeno. Tiene su cobec

Distritol ubicodo en lo locqlidod TETELA DEL VOLCAN perteneciente ol munici

AcuERDo tMpEpAc/cEE/20ól2023 euÊ PRE5ENIA t-¡ secner¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAL ErEcToRAr DEt tNsItTUfo MoREtENSE DE pRocEsos

Er.EcroRALEs y ¡lnr¡cr¡ec¡ó¡¡ cTUDADANA eug EMANA DE rA comrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos runíorcos. poR Er. euE sE ApRUEBA Et
pRoyccto DE "REG¿AMENIo p¡n¡ ¿¡ s¡¿¡cc¡ów. o¡slGr¡¡cló¡¡ v ¡¡løoclóru DE¿ pREstDFNrc, pREsrDENrA, coNsEJERo. coNsEJERA. sEcRFrARlo o
SFCRFTARIA DE ¿OS CONSEJOS DISTRTAIES Y MIJNICIPALES E¿ECTORATES DÉT IN.S¡ÍTUÍO MOREIENSE DE PROCESOS ETECTORA¿ES V PEPTrcNECþN
CIUDADANA"i EN CUMPIIMIENTO A !A SENIENCIA, DICTADA POR El- TRIBUNAL EI-ECIORAL DEL ESIADO DE MOREIOS, EN AUTOS DEt EXPEDIENTE

tÊÊM/JDC/1544/202t -3 Y SU ACUMUTADO tEEM /JDC/1545/2021-3
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TETELA DEL VOLCAN. Se compone por un tolol de Z municipios y/o secciones, como

se describe o continuoción:

. AXOCHIAPAN, inlegrodo por 20 secciones: de lo 0024 a lo 0043.

. JANTETELCO, integrodo por 8 secciones: de lo 0423 a lo 0430.

. JONACATEPEC, integrodo por 1 I secciones: de lo 0532 o lo 0547.

. TEPALCINGO, integrodo por 1ó secciones: de lo 0ó54 o lo 0óó9.

. TETELA DEL VOLCAN, iniegrodo por 8 secciones: de lo 0ó95 o la 0702.

. ZACUALPAN DE AMILPAS, integrodo por ó secciones: de lo 0895 o lo 0900.

. TEMOAC, iniegrodo por ó secciones: de lo 090] o lo 090ó.

El dislrito 04 se conformo por un totol de Z5 secciones elecioroles

Dislrito 08 (lndígeno)

Esto Demorcoción Territoriol Dislritol cuento con 40.70% de pobloción indígeno y/o

ofromexicono, por lo tonto, es considerodo distriïo indígeno. Tiene su cobecero
Disïritol ubicodo en lo locolidod XOCHITEPEC perteneciente ol municipio

XOCHITEPEC. Se compone por un totol de ó municipios y/o secciones, como se

describe o continuoción:

. COATLAN DEL RlO, inlegrodo por 1 ì secciones: de lo 008ó o lo 009ó.. MAZATEPEC, iniegrodo por 7 secciones: de Io 0548 o lo 0554.. TETECALA, integrodo por ó secciones: de lo 0ó89 o la 0694.. XOCHITEPEC, integrodo por 24 secciones: de lo 077 6 a lo 0782, de lo 0784 o
la 0798 y de lo 0914 o lo 0915.
. COATETELCO, integrodo por 5 secciones: de lo 05ó4 o lo 05ó8.. XOXOCOTLA, integrodo por 9 secciones: de lo 0594 o lo 0597 , de lo 0599 o lo
0ó00, 0908 y de lo 093ó o la 0937.

El distrito 08 se conformo por un totol de ó2 secciones elecioroles

En ese sentido, poro lo integroción de Consejos Distritoles y Municipoles de este

órgono eleciorol locql, el porcentoje de pobloción indígeno deberó ser

octuolizodo de conformídod o los censos e intercensoles reolizodos por el lnstitufo

Nocionol de Estodístico y Geogrofío (lNEGl).

Xlll. En eso tesituro, con el fin de contor con herromienlos legoles poro gorontizor

. los formolidodes esencioles del procedimiento, con bose en los principios de

legolidod, cerlezo, debido proceso y seguridod jurídico, poridod, ol que liene
''derecho todo lo ciudodonío, de lo que formo porte lo integroción de los Consejos

AcuERDo IMPEPAC/cEE/206I2023 QUE PRESENTA L¡ srcnel¡níe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EstArAr ErEcToRAr DEI tNsTtTuTo MoRÊrENsE DE pRocEsos
EtEcToRAr.Es v ¡¡nrtcl¡lcló¡t CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡¡ttslóru EJEcuTtva pERMANENTE DE AsuNlos.luníotcos, poR Er euE sE ApRUEBA Et

PRoYEcto DE "REG¿AMFN¡o ¡¡n¡ ¿¡ sr¿rccló¡¡. o¡slcl¡clów v rcuoctóN DE¿ pRFslDgNrE. pREstD€NrA. CONSEJERO, CONSEJERA, SECRFTARIO O
SECRFTARIA ¿os coNsEJos Drs¡R[Al"Es Y MuNtctPALEs E¿FcloRA¿Es DEL tNstnu¡o MoREIFNSE DF pRocEsos ErFc¡oRA[Es v pamtcnectó¡,t

EN CUMPIIMIENTO A IA SENTENCIA, DICTADA POR Et TRIBUNAT EI.ECTORAI. DEI" ESTADO DE MORELOS. EN AUIOS DEt EXPEDIENT€
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Página12l16



l':,'

i*p.p#)
h¡ltubilæbil I
ôPffi¡Ehclonkt ',
y Prílc$e-lór qtdädrr '/

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL ACUERDO TMPEPAC / CEE / 206 /2023

Distritoles y Municipoles Electoroles, designodos por el Consejo EstoTol Electorol, es

que este Consejo Estoïol ElecTorol, APRUEBA el "REGIAMENIO PARA^ LA SEIECC,óN,

DESIGNACIóN V REMOCION DE¿ PRES'DENTE PRES'DENIA, CONSEJERO, CONSEJERA,

SECRETAR'O O SECRETARIA DE I.OS CONSEJOS D'STR'TAI.ES Y MUN'C'P,A¿ES

E¿ECTORAIES DEL 
'NST'TUTO 

MOREI.ENSE DE PROCESOS E¿ECIORAI.ES Y

PARTICTPACTóN C,UDADANA", de conformidod con el ANEXo ÚuCO, mismo que

correo ogregodo ol presente ocuerdo y que formo porte inlegrol del mismo.

A trovés de esle reglomenlo, con los otribuciones conferidos por el código de lo

moterio ol Consejo Estoiol Electorol, se regulo el procedimiento poro le remoción

de quienes inlegron los Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles. que hoyon

sido designodos por el Consejo Estotol Electorol; por lo cuol teniendo como

fundomenio lo esioblecido por los orlículos ó9, frocciones lll y |Y,71,78, frocciones

ll, lll, V y Vl, 103, 105, 109, ll0, ll1, ll2, ll3, del Código de lnstiiuciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

Por lo qnteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su conjunto

por los ortículos 4t, frocción V, Aportodos B y C, y el ortículo I ló, pórrofo segundo,

frocción lV, incisos o), b) y c), 126 y 127 de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos; 98, numerol I y 99, numerol I de Io Ley Generol de lnstituciones

y Procedimientos Elecioroles 23, porrofo primero, frocción V, de lo Constilución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; I , ó3, 65, 66 frocciones l, ll y V , 6?,

71, 78, frocciones l, ll, lll, y XLV y 90 Quóter, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, este Consejo Estolol

Electorol, emile el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esie Consejo Estolol Electorol, es compelq¡le p'oro emilir el presente

ocuerdo, en lérminos de lo rozonodo en el oporlbOo-q. cpirsiderondos del mismo.
\1 .'i -'.. -: .-.-_ r.. r¿

SEGUNDO. Se opruebo el proyecTo del "REGLATIIENIO PARA .LA, SEíECC,óN,

DESIGNAC IóN V REMOCIóN DEI PRES'DENIE, PRES'DENTA, CONSÈJENb, COIVS EJERA,

SECRETÁR'O O SECRETAR'A DE ¿OS CONSEJOS D'STR'TAIES Y MUNIC

EI.ECTOR,A¿ES DEL 
'NSTITUTO 

MORE¿ENSE DE PROCESOS EIECIORAI.ES

AcuERDo tMpEpAc/cEE/20ól2023 eue IRESENTA te s¡cneiení¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAt E[EcToRAt DEt tNsrtluto MoREIENSE DE PRocEsos

ErEcfoRALEs y ¡¡nnclp¡ctóH ctuDADANA euE EMANA o¡ r.r co¡rnts¡óu EJEcurvA PERMANENTE DE AsuNTos.¡uníolcos, PoR El" QUE sE APRUEBA El.

pnoyEcTo DE "REGTAMENTo eeae ø s:¿tcctów, oeslo¡.1¿clóru v ne¡¡ocló¡l DEr pRÉstDENrE, pREs,DÉNtA, coNsEJERo, CoNSFJERA, sEcRFrARio o
SECRETARIA DE ¿OS CONSEJOS DISTR'TATES Y MUNICIPAIES FTECTORA¿ES DÉ¿ INSTIÍ|TO MOREIENSE DE PROCESOS E¿ÊCÍORATES V TEANCIPECION

CIIJDADANA''; EN CUMPL|MIENÍO A IA SENIENCIA, DICTADA POR EL IRIEUNAL ETECTORAI. DEt ESTADO DE MOREIOS, EN AUIOS DEL EXPEDIENÍE

ÌEEM/JDC/1544/202r -3 Y SU ACUMUTADO TEEM /JDCl1545/2021-3.
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PARTlclPAcroN cruD,ADANA", de conformidod con el ANEXO út¡lco, mismo que

correo ogregodo ol presente ocuerdo y que formo porte integrol del mismo.

TERCERo. El "REGLAMENTo PARA [Á sFtEcclów. oeslgNAc,óN y REMoctó¡,t ort
PRES'DENTE, PRES'DENTA, CONSEJERO, CONSEJERA, SFCRETARIO O SECRFTARIA DE

IOS CONSEJOS D'STR'IAIES Y MUNICIPAI.ES EI.ECTORAI.ES DEI. 
'NSTÍTUTO 

MOREI.ENSE

DE PROCESOS ETECIORALES Y PARTTCIPACIóN CTUDADANA", entroró en vigor o
portir de su oproboción por porte de este Pleno del Consejo Estotol Electorol.

CUARTO. Remílose el presente ocuerdo y su onexo, ol Tribunol Electorol del Estodo

de Morelos, en outos del expediente TEEM/JDC /1544/2021-3 Y SU ACUMUTADO

TEEM/JDC/1545/2021-3, en cumplimiento o lo ordenodo en el inciso d), del

oportodo de efectos de lo citodo sentencio.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorio Ejecutivo, poro que reolice los occiones

conducentes poro que seo publicodo el presente ocuerdo y el "REGLAMENTO

PARA I.A SEI.ECCIóTV, OTSIGN,AC'óN Y REMOCIóN ON PRES'DENTE, PRESIDENTA,

CONSEJÊRO, CONSEJERA, SECRFTAR'O O SECREIARIA DE ¿OS CONSEJOS D'STR'TAIES

Y MUNICIPAI.fS EI.ECTORAIES DEI 
'NSTfiUTO 

MOREIENSE DE PROCESOS EIECTORAIES

Y PARTTCIPAC,óN CTUDADANA", en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", osícomo

en lo pÓgino oficiol de internet del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y

PorTicipoción Ciudodono, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión exiroordinorio urgenle del Consejo Estotql Eleciorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el quince

de ogos

minutos.

to del oño dos mil veintilrés, siendo los doce horos

MTRA. GAtI.Y ORDÁ M. EN vícro TONIO MARURI
UISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA sEc O EJECUTIVO

AcuERDo tMPÊPAc/cet/206/2023 QUE PRESENTA t¡ srcnrrenfe EJÊcurvA Ar coNsEJo EsÌA¡Ar ELEcToRAT DEt tNsIrTuTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡entlc¡plclótt ctuDADANA QuE EMANA o¡ u colr,tslór EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNros luníolcos, poR Er euE sE ApRUEBA E[
PRoYEcTo DE "REG¿AMEN¡o r¡ne ¿¡ seucclé¡¡. orsle¡l¡clórv v neir¡ocrów o¡¿ ¡n¡slo¡¡rl. pREsTDE¡¡¡A, coNsEJERo, coNsEJERA. sEcRErARro o
SECRETAR'A DE ¿OS CONSEJOS D'sÍß¡fiAIËS Y MUN'CIPATES E¿FCTORATES DFT IN5¡'ÍU¡O MORË¿ENSE DE PROCESOS E¿ECIORA¿ES V PINTIC¡EECIóU
CIUDADANA''i EN CUMPIJMIENIO A I.A SENTENCIA, DICIADA POR EL IRIBUNA! EI.ECIORAT DEI. ESTADO DE MOREI.OS, EN AUIOS DEt EXPEDIENTE
ÍEEM/ JDC/1 5M/2021 -3 y SU ACUMUTADO tEEM /JDC/1545/2021 _3
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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAL

uc..¡osÉ ENRreuE pÉnez

noonícu¡z
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ETIZABETH MARTINEZ

our¡Énn¡z
CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEt ROCIO CARRILLO

PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTTDO

MOVIMIENTO CIUDADANO

ACU E RDO rM P EPAC / CEE / 206 / 2023

CONSEJ EROS ELECTORALES

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS

CASAS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRO. PEDRO GREGORIO

ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

REpRESENTANTES DE Los pARTtDos potíncos

LIC. KARINA AZUCENA CARRILLO

OCAMPO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

vERDE EcoLoGrsTA DE mÉxlco

c. ronnÁs sAtcADo ToRRES

REPRESENTANTE DEt PARTI

MORENA

AcuERDo tM?Ê?Ac/cll/2o6/2oz3 evE pRESENTA rt s¡cnnení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt DEt tNsttruto MoREt ENSE DE PRocEsos

EtEctoRAtEs y rennclpnclóH ctuDADANA euE EMANA o¡ m comlsró¡¡ EJÉculvA ¡ERMANENIE DE AsuNTos luníolcos, PoR Et QUE sE APRUEBA Et

pRoyEclo DE .REG¿AMENIo p¡n¡ ¿¡ sE¿rcclów. oeslo¡l¿ctó¡¡ v neivoclóru DÊ[ PRESIDEME. pREstDENtÁ, coNsEJERo, CoNSEJERA, sEcRErÁR,o o
sECRETAR,A DE ¿os coNsrJos DrsrntrA¿Es y MUNlcrpArEs Er.EcroRArEs DEt tNsffiuro MoREtENsE DE pRocrsos É¿EcroRA¿Es v eÀ*nc'rtctó¡'t
cilJDADANA"i EN CUMpuMtENtO A tA SENÌENCIA, DTCTADA POR Et TRTBUNAL ELECTORAT DEt ESTADO DE MOREIOS, EN AUTOS Orl ÈXeeOl¡¡lr¡

IEÊM/JDC/1544/202I-3 Y Su ACUMUIADO IEEM/JDC/1545/2021-3 ''L.rr.--.
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c. óscan JTRAM vÁzeuez
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ATIANZA MORETOS

r¡c. .¡osÉ ¡sníns pozAs

RICHARDS

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MOVIMIENTO ATTERNATIVA SOCIAL

uc. eoÁru MANUET RtvERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

REDES SOCIAI.ES PROGRESISTAS

MORETOS
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C. ETIZABETH CARRISOZA
oíprz

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

Lrc. ELENA Ávtrt ANzuREs

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA
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t

REGLAMENTo paRA LA sELEccróN, Des¡ctec¡óN y REMocÉru oel
PRESIDENTE, PRESIDENTA, CONSEJERO, CONSEJERA, SECRETARIO O
SECRETARIA DE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNIGIPALES
ELECTORALES DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELEcToRALES y pARTrcrpncróru c¡UDADANA.

Gapítulo I

Disposiciones Generales.

Artículo 1. El presente Reglamento es de observancia obligatoria para el lnstituto
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana; tiene por objeto
regular el proceso de selección y designación de Presidente, Presidenta,
Consejero, Consejera, Secretario o Secretaria, de los Consejos Distritales y
Municipales Electorales; así como garantizar el debido proceso en caso de su
remoción.

Artículo 2. La interpretación de las disposiciones de este Reglamento, se hará
conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 1o. y último párrafo del artículo 14 de
la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, a las disposiciones
contenidas en el Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales del Estado
de Morelos y a principios rectores de la materia electoral.

Artículo 3. Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

a) INE: lnstituto Nacional Electoral.
b) IMPEPAC: al lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación
Ciudadana;
c) Gonsejo Estatal: al Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de
Procesos Electorales y Participación Ciudadana;
d) Gomisión: Comisión Ejecutiva Permanente de Organizacion y Partidos Políticos
del Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

' ._ Participación Ciudadana.
e) Presidencia:- La o el Consejero Presidente del Consejo Estatal Electoral del
lnstituto M,orelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.
f) Secretaría Ejecutiva: Secretaria o Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal
Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación
Ciudadana.
g) Gonsejo Distrital: Consejo Distrital Electoral.
h) Consejo Municipal: Consejo Municipal Electoral.
i) DEOyPP: Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos del lnstituto
Morele e de Procesos Electorales y Participación Ciudadana

- Dirección Ejecutiva de Administración y Financiamiento del lnstituto

,!
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Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.
k) DECEEGyPC: Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral, Educación Cívica
y Participación Ciudadana, del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y
Participación Ciudadana.
l) Aspirante: Persona que participa en el proceso de selección para la designación
de Presidente, Presidenta, Consejero, Consejera, Secretario o Secretaria, de los
Consejos Distritales y Municipales Electorales.
m) UTSI: Unidad Técnica de Servicios de Informática.
n) SCS: Subdirección de Comunicación Social.
ñ) SISCODYM: Sistema de lnscripción y Seguimiento a los Consejos Distritales y
Municipales Electorales.
o) Gonstitución Federal: La Constitución Política de los Estados Unidos
mexicanos.
p) LGIPE: Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales.
q) Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del lnstituto Nacional
Electoral.
r) Gonstitución Local: La Constitución Política del Estado Libre y Soberano
Morelos.
s) Código: Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado
deMorelos.
t) Reglamento.- Reglamento para el registro, selección, designación y Remoción
de Presidente, Presidenta, Consejero, Consejera, Secretario o Secretaria, de los
Consejos Distritales y Municipales Electorales, del Instituto Morelense de Procesos
Electorales y Participación Ciudadana.
v) Periódico Oficial. Periódico Oficial "Tierra y Libertad", Órgano de Difusión Oficial
del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos.
w) Gonvocatoria. Convocatoria pública dirigida a los Ciudadanos y Ciudadanas
Morelenses, con interés en participar en el proceso de selección y designación de
Presidente, Presidenta, Consejero, Consejera, Secretario o Secretaria, de los
Consejos Distritales y Municipales, en la Entidad.
x) Redes Sociales: Medios electrónicos de comunicación social oficiales a través
de los cuales el IMPEPAC da a conocer información relevante de sus fines,
reconociendo ejemplificativa y no limitativa: You Tube, Facebook, Zoom y X.
y) Página de lnternet: Página Oficial de lnternet del lnstituto Morelense de
Procesos Electorales y Participación Ciudadana identificada como: impepac.mx

Gapítulo ll
De la Gonvocatoria

Artículo 4. En la primera semana del mes en que dé inicio el proceso electoral
ordinario local, el Consejo Estatal, emitirá una convocatoria pública dirigida a los
Ciudadanos y Ciudadanas Morelenses, con interés en participar en el proceso de
selección y designación de Presidente, Presidenta, Consejero, Consejera,
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Secretario o Secretaria, de los Consejos Distritales y Municipales, en la Entidad. La
convocatoria se publicará en la página oficial de internet, en redes sociales y en el
Periódico Oficial.

Artículo 5. La convocatoria contendrá los requisitos para participar en el proceso
de selección y designación de Presidente, Presidenta, Consejero, Consejera,
Secretario o Secretaria, de los Consejos Distritales y Municipales, así como el
procedimiento a seguir y los aspectos particulares determinados por el Consejo
Estatal.

Artículo 6. El IMPEPAC realizarâ una amplia difusión de la Convocatoria, en
medios de comunicación de cobertura en el Estado, así como en la página web
oficial del propio lnstituto www.impepac.mx, en los estrados del IMPEPAC y a través
de carteles en los principales puntos de afluencia de población en los treinta y seis
Municipios del estado de Morelos. Como mínimo, en los Distritos y Municipios
reconocidos en el Código como indígenas, se deberá contemplar la impresión y
traducción de carteles en lengua indígena.

Adicionalmente, el IMPEPAC podrá invitar a instituciones educativas y
organizaciones de la sociedad civil, para la difusión de la convocatoria.

Artículo 7. La Secretaría Ejecutiva coordinará la difusión de la convocatoria,
asimismo la DEAyF se encargará de la impresión de cuando menos 1,000
ejemplares, fiss que serán colocados en los lugares públicos de mayor afluencia
ciudadana, en lnstituciones educativas, y en espacios permitidos por los
ordenamientos legales respectivos dentro de los 36 municipios del Estado.

Los carteles se colocarán tomando en consideración la densidad poblacional de
cada Municipio, de la siguiente manera:

t

\

Cuando menos 25
carteles cuando menos
por Municipio, 500 en
total.

Amacuzac, Atlatlah ucan,
Axochiapan, Huitzilac,
Jantetelco, Jojutla,
Jonacatepec, Miacatlan,

De 10,001 y hasta
.60,000

/

Cuando menos 15

carteles por Mrnicipio,
95 en total.

Coatetelco, Coatlán del Rio,
Hueyapan, Mazatepec,
Tetecala,Tlalnepantla y
Zacualpan de Amilpas.

.Menos

10,000
de

Carteles.Municipios.Habitantes.

COLOCACIÓN DE CARTELES CON LA CONVOCATORIA PARA ELPROCESO DE
SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS O CONSEJERAS Y
SECRETARIOS O SECRETARIAS QUE INTEGRARAN LOS CONSEJOS
DISTR¡TALES Y MUNICIPALES ELECTORALES.
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Ocuituco, Tepalcingo,
Tepoztlán,Tétela del Volcán,
Tlaltizapan, Tlaquiltenango,
Tlayacapan, Totolapan,
Xoxocotla, Yecapixtla,
Zacatepec y Temoac.

De 60,001 y hasta
150,000

Ayala, Emiliano Zapata, Puente
de lxtla, Temixco, Xochitepec y
Yautepec.

Cuando menos 30

carteles por Municipio
180 en total.

Más de 150,000 Cuautla, Cuernavaca y
Jiutepec.

Cuando menos 75

carteles por Municipio
225 en total.

Artículo 8. La difusión de la convocatoria se realizará también a través de las redes
sociales oficiales del IMPEPAC.

Artículo 9. La SCS en conjunto con la DEOyPP creara "spots" de radio y televisión
para que después del análisis y visto bueno de la Comisión, asícomo la aprobación
del pleno del Consejo Estatal, esté instruya ala Secretaría Ejecutiva para que sean
enviados al INE para su pautado en tiempo oficial.

Artículo 10. El IMPEPAC realizará una amplia difusión de la convocatoria a través
de los medios de que disponga, atendiendo a las particularidades de cada caso.

Gapitulo ll
Registro y evaluación de los aspirantes.

Artículo 11. Durante el periodo establecido en la convocatoria respectiva, será
habilitado en la página web del instituto wrww.impepac.mx el micrositio relativo al
registro de los ciudadanos y las ciudadanas que estén interesados en participar
como Presidente, Presidenta, Consejero, Consejera, Secretario o Secretaria, de los
Consejos Distritales y Municipales Electorales, en el cual deberán capturar en lí
la información solicitada.

Finalizada la captura se generará un comprobante con número de folio de manera
automática, el cual deberá imprimir ya que ese documento será la prueba física de
su inscripción.

Artículo 12. El procedimiento de selección y designación delos Prçsidentes o
Presidentas, Consejeros o Consejeras y Secretarios o Secretarias, será'dgrnanera
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virtual, a través de las plataformas tecnológicas de audio y video, como pueden ser
equipos de cómputo, teléfonos celulares o tablets.

Artículo 13. La presentación de documentación, será de forma virtual, escaneando
los documentos originales y enviándolos en los términos establecidos por la
Convocatoria respectiva.

Las excepciones al presente artículo serán determinadas en la convocatoria que se
emita por el Consejo Estatal.

Los resultados de esta etapa serán publicados, en la micrositio del IMPEPAC y en
los estrados del lnstituto.

Artículo 14. El personal habilitado por el IMPEPAC procederá a cotejar los datos
recibidos con los capturados por los aspirantes en el SISCODYM, emitiendo el
reporte correspondiente de las inconsistencias derivadas del cotejo.

Artículo 15. Los aspirantes que decidan participar en este proceso deberán de
cumplir con los siguientes requisitos:

Ser ciudadano mexícano en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y
políticos,
Tener residencia en el Distrito o Municipio donde se pretenda participar, de
por lo menos tres años de antigüedad al día de la designación;
Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para
votar vigente;
Tener más de 25 años de edad cumplidos al día de la designación;
Poseer los conocimientos suficientes para el desempeño de su función;
Tener buena conducta y probidad, no haber sido condenado o condenada
por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no intencional o
imprudencial;
No haber sido condenado en sentencia firme, por la comisión intencional de
delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad
sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia
familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia
política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus
modalidades y tipos.
No desempeñar o haberse desempeñado como alto funcionario de la

ón, del estado o de los municipios, tanto de la administración central
del sector paraestatal, en lo últimos cuatro años anteríores al día de su
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designación. Se consideran como altos funcionarios los correspondientes al

nivel de subsecretario, Oficial Mayor, Fiscal y superiores;
No haber sido registrado como precandidato o candidato a ningún cargo de
elección popular, ni haberlo desempeñado por cualquier circunstancia en
cuatro años anteriores a su designación;
No haber ejercido cargos directivos a nivel nacional, estatal, distrital, o
municipal de algún partido político en cuatro años anteriores a su

designación;
No haber sido representante de algún Partido Político ante algún Consejo
Electoral en el proceso electoral anterior.
No ser ministro de culto religioso alguno, a menos que se haya separado
formal, material y definitivamente de su ministerio cuando menos cuatro años
antes de la designación del cargo.
No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier lnstitución
Pública Federal o local; y

Presentar la documentación completa que se prevea en la Convocatoria.

Artículo 16. La documentación que deberán presentar los aspirantes será

a) Original de "Cédula de lnscripción"
b) Curriculum vitae con la documentación comprobatoria, el cual deberá contener

entre otros datos, el nombre completo; domicilio particular; teléfono; correo
electrónico; trayectoria laboral, académica, política, docente y profesional;
publicaciones; actividad empresarial; cargos de elección popular;
participación comunitaria o ciudadana y, en todos los casos, el carácter de su
participación; debiendo atender en todo momento las disposiciones legales en
materia de protección de datos personales.

c) Resumen curricular (versión pública);
d) Fotografía en formato JPG o JPEG, con una resolución de 300 PPP (pixeles x

pulgada).
e) Acta de nacimiento, debiendo presentar el original en caso de requerirse su

cotejo
f) Comprobante de domicilio actualizado, con antigüedad máxima de tres meses).
g) Constancia de residencia que precise la antigüedad, expedida por la autoridad

competente, (no mayor a 3 meses de antigüedad);
h) Credencial para votar vigente;
i) Comprobante de máximo grado de estudios;
j) Declaratoria bajo protesta de decir verdad donde el aspirante manifieste no

haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político enlos
cuatro años inmediatos anteriores a la designación y no ser ministro de culto
religioso alguno, a menos que se haya separado formal, Tnaterial y
definitivamente de su ministerio, cuando menos cuatro años antes..de-.Su

6
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designación, asícomo no haber sido condenado o condenada por delito alguno,
salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial, no estar
inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier Institución Pública Federal
o local; y no estar declarada como persona deudora alimentaria o morosa; y

k) Escrito en el que el aspirante exprese las razones por las que desea
desempeñarse como Presidenta, Presidente, Consejera, Consejero, Secretaria
o Secretario de un Consejo Electoral Distrital o Municipal, en un máximo de dos
cuartillas.

Las excepciones al presente artículo serán previstas en la convocatoria que
apruebe el Consejo Estatal.

Artículo 17. De los documentos proporcionados por los aspirantes se procederá al
llenado de la "Cédula de Recepción de Documentación". Hecho lo anterior se le hará
llegar vía correo electrónico al aspirante un comprobante institucional que lo
respalde de la entrega de su documentación.

Artículo 18. En el caso de que la documentación entregada no sea la solicitada,
que falte algún documento o que esta contenga algún error, el personal del
IMPEPAC podrá desde el SISCODYM generar una "Cédula de notificación con las
omisiones y o errores que requieran corregir" esta Cédula será entregada al
aspirante vía correo electrónico para que en un plazo de cuarenta y ocho horas
contadas a partir del momento de su entrega pueda subsanar su omisión.

En el caso de que el aspirante no dé cumplimiento en tiempo y forma en el término
antesconcedido, se cancelará el registro correspondiente sin responsabilidad para
el IMPEPAC.

Artículo 19. Una vez entregada la documentación requerida, será integrado un
expediente de cada aspirante con:

a) El original de la cédula de registro,
b) La documentación señalada en la convocatoria y,
c) El acuse generado por el SISCODYM.

La DEOyPP, revisara que se encuentren debidamente integrados los expedientes
de cada uno de los aspirantes.

Artículo 20. Una vez revisados a detalle todos los expedientes creados a partir de
recepción de los documentos, el SISCODYM proporcionará una lista en orden

alfabéti nológicamente, por distrito y municipio, con todos los expedientes de
que cumplieron con la documentación requerida.

7
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Lalista será publicada en la página web del lnstituto, dentro del micrositio creado
para el seguimiento de este proceso, así como en los estrados físicos y electrónicos
del lnstituto para cumplir con el principio electoral de máxima publicidad.

Gapitulo lll
Evaluación Curricu lar.

Artículo 21. El personal de la DEOyPP obtendrá del SISCODYM, los reportes de
valoración curricularde los participantes y estos reportes se integraran a sus
expedientes.

De esta forma la CEPOyPP validara que los reportes de valoración curricular
reflejen el puntaje que corresponde a la documentación que integra cada expediente
y que represente mayor puntaje para el aspirante, según lo siguiente:

Historial académico.

Experiencia en materia electoral.

I

Escolaridad Puntaje a asignar. Máximo
Puntaie

Estatus clel grado
académico.

Licenciatura (finalizada)
Maestría o superior. 2

2 puntos

Concluido con Título o
Certificado.

Licenciatura
finalizada. 1.5

Concluido sin Título o
Certificado.

Carrera técnica,
Licenciatu ra (tru nca ),
Bachillerato o
Preparatoria.

1

Primaria y Secundaria. 50

Actividad Puntaje a
astqnar.

Mâx¡mo
Puntaie

cflteflo adrc¡onal
a evaluar.

Director, Directora o Subdirector
o
Subdirectora en alouna
lnstitución Electorã|.

3 -

Conseiero o Conseiera Distrital o
Munici'pal Electoral 7 Secretario o
$ecretaria Distrital o Municipal
Electoral.

2.5
Con uno o más
de unproceso
electoral.

Coordinador oCoordinadora, Jefe
o Jefa de Zona, Supervisoro

3 puntos

uon uno o mas
'de unDroceso
electo'ral.



Su pervisora, Auxiliar o asistente
electoral, Técnico o Técnica
Electoral i Capacitador o
Capacitadora' Asistente Electoral

2

2

'r..,.

Historial laboral. (Sector público-privado)

Cursos en materia Electoral

Participación en actividades cívicas y sociales

1

Observador electoral, Funcionario
de Mesa Directiva de Casilla

Con uno o más
de unproceso
electoral.

2 puntos

50Otros
1

Jefe de departamento

1.5Directivo o Subdirección

2
Docente / htecuilvo

/Gerente / -

Criterio adicional
a evaluar.

Máx¡mo PuntajePuntaje a
asrqnar.

Actividad

Si el participante
tiene todos, o más
de uno se
considerara el
más reciente.

2 puntos

50Otros

75Conferencia o Taller

1
Seminario

1.5Curso.

2Diplomado

Çnter¡o
adicionala

evaluar.
Máximo PuntajePuntaje a asignar.Cursos

Constancias o reconocimientos
que acrediten iniciativas y/o1 punto1

Constancia.
/

unteflo ad¡ctonal a
evaluar.

Máximo
Puntaie

Puntaje a
asrqnar.

9



Reconocimiento. .75

Nombramiento. 50

prácticas que hayan incidido en la
gestión ointervención en la toma
de decisiones sobre asuntos de
interés
público.

Artículo 22. La Secretaría Ejecutiva asentará en cada uno de los reportes de
valoración curricular su firma para validarlo. Sí la Secretaría Ejecutiva previo a un
análisis minucioso determinara que alguno de los reportes emitidos por el
SISCODYM, necesita alguna aclaración, asentará las observaciones pertinentes,
para en caso necesario llevar a cabo el cotejo de la documentación. La Secretaría
Ejecutiva generará un reporte a los integrantes de la Comisión.

Artículo 23. Al finalizar el análisis de todos los reportes, y realizados los cambios
que resultaron necesarios, el personal de la DEOyPP imprimirá los listados de los
aspirantes en orden alfabético, por Distrito, por Municipio, por cargo al que aspira,
y por promedio, estas listas serán entregadas a la Secretaría Ejecutiva quien a su
vez,la remitirá a la Comisión, para su análisis y discusión y posterior presentación
al Consejo Estatal, quien ordenará su publicación en la página del lnstituto y en los
estrados del mismo.

El resultado de la Valoración Curricular tendrá un valor de ponderación del 30% de
la calificación final que obtengan los aspirantes.

Gapitulo lV
Examen de conocimientos en materia Electoral.

Artículo 24. El examen de conocimientos en materia electoral se aplicará a los
aspirantes que hayan cumplido con la entrega de todos los documentos requeridos
en la Convocatoria.

Artículo 25. Concluido el proceso de registro serán publicados en la página del
lnstituto, los manuales para la realización del "Examen de conocimientos en materia
electoral", los aspirantes deberán descargar los archivos digitales de estos
manuales, para conocer la forma en la que se presentará el examen, asícomo los
instrumentos necesarios para su aplicación.

El resultado del examen de conocimientos en materia electoral tendrá un valor de
ponderación del 35% de la calificación final que obtengan los aspirantes.

t.

Gapítulo V
\ar..
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Entrevista a los aspirantes

Artículo 26, La entrevista a los aspirantes se llevará a cabo de forma virtual, en los
términos establecidos en la convocatoria que se emita, a través del correo electrónico
registrado les será enviado la fecha y horario asignado para el desahogo de esta
etapa.

La entrevista referida en el párrafo anterior no serán video grabadas cuando no
exista consentimiento expreso de la parte entrevistada.

Artículo 27. Las entrevistas se realizaran en la fecha y hora que determine la
convocatoria, de forma virtual, frente a un panel integrado por dos Consejeros
Estatales Electorales o a quienes los mismos tengan bien a designar, y un Director
Ejecutivo o el Secretario Ejecutivo.

Artículo 28. Estas entrevistas tendrán el propósito de identificar las habilidades,
aptitudes y actitudes que posean las y los aspirantes para el desempeño de sus
funciones; por lo tanto se medirán aspectos relacionados con liderazgo,
profesionalismo e integridad, negociación, trabajo en equipo, toma de decisiones,
imparcialidad e independencia.

Artículo 29. Las entrevistas tendrán una duración de 20 minutos sobre cronometro

La DEOyPP será la encargada de imprimir los listados de asistencia a la entrevista,
asícomo de disponer para cada panel los siguientes instrumentos:
a) Guía parala entrevista.
b) Cedula de entrevista.
c) Reporte de la valoración curricular; y
d) Reporte de la calificación del examen de conocimientos en materia electoral.

Estos instrumentos serán entregados y retirados a cada panel para integrarlos en
los expedientes respectivos, previa captura de los resultados en eISISCODYM.

Artículo 30. Para realizar la entrevista, podrán participar La Consejera o Consejero
Presidente, las Consejeras y Consejeros Electorales y la Secretaría o Secretario
Ejecutiva, así como la Dírectora o Director Ejecutivo de Organización y Partidos

- Políticos y la Directora o Director Ejecutivo de Capacitación Electoral Educación Cívica
y Participación Ciudadana, y en su caso Coordinadores de las Direcciones
involucradas.

Conformando tres paneles cada uno, integrado por tres funcionarios de los referidos
el que antecede. Estos paneles podrán funcionar con la mayoría de sus

ìa

miem
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La Consejera o Consejero Presidente, las Consejeras y Consejeros Electorales y la
Secretaría o Secretario Ejecutiva, podrán delegar esta actividad en cualquiera de
los funcionarios del IMPEPAC, con la presentación de un oficio en el que se
manifieste la imposibilidad de estar presentes en la integración de los paneles.

Artículo 31. El funcionario de mayor rango del panel dará la bienvenida y se
presentarán con las y los aspirantes, explicando brevemente los pasos y mecánica
de la entrevista.

Artículo 32. Cada uno de los integrantes del panel, con base en la cedula de
entrevista podrá formular una pregunta a los aspirantes para evaluar sus
competencias, haciendo cada uno de ellos las anotaciones respectivas y asentando
en dicha cédula la calificación respectiva y los motivos por los que considera idóneo
o no al aspirante, con base en el siguiente formato:

Se asignaran calificaciones en una escala de 1 a 10, donde 1 indica que el aspirante
no proporcionó la información necesaria para evaluar la cualidad requerida para el
desempeño del puesto y 10 que el aspirante dio todos los elementos que
evidenciarán que cuenta con las cualidades requeridas para poder desempeñar el
puesto.

Cada calificación será equivalente a un puntaje asignado por competencia a
evaluar, el cual deberá escribirse en la cédula individual de entrevista para sumar
los puntajes y obtener la puntuación total del candidato en este aspecto, como se
muestra a continuación:

EXPRESIÓT,¡ VEREEL.

Objetivo. Conocer la facilidad o comodidad que tiene el evaluado para hablar frente
a una autoridad y su capacidad de explicar lo realizado, para tal efecto se formularan
las siguientes preguntas:

1. Platíquenos brevemente ¿dónde ha trabajado? ¿En qué consistía su
último trabajo?

2. Por favor explíquenos amplia y detalladamente su experiencia al
realizar el examen de conocimientos en materia electoral.

3. ¿Tuvo alguna complicación para responder sobre algún tema en
particular?

4. ¿Cree que la información proporcionada para contestar el examen fue
suficiente?

5. En su experiencia, ¿A tenido algún problema o dificultad para'hablar
frentea un grupo de personas? " 'o" "'-¡

6. Por favor comparta con nosotros alguna experiencia de trascendenòia
en algún trabajo anterior, que usted considere le facilitara su
desempeño en este lnstituto.

t2
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CAPACIDAD PARA TRABAJAR BAJO PRESIÓN.

Objetivo. Valorar las situaciones en las cuales el aspirante se haenfrentado
a situaciones laborales críticas y cómo las ha resuelto, para tal efecto se
formularan las siguientes preguntas:

1. Mencione una situación tensa por la que haya pasado en sus trabajos
anteriores y la manera de resolverlo.

2. ¿Qué hace cuando se siente muy presionado laboralmente?
3. Qué obstáculos ha enfrentado para desarrollar su trabajo ¿Cómo los ha

resuelto?¿Anteriormente, ha tenido que trabajar varias jornadas más
allá del tiempo previsto?

4. En alguna ocasión, usted o alguien más, con quien haya estado en
contacto directo, ha perdido el control en eltrabajo; cuénteme sobre esa
experiencia y qué fue lo que usted hizo al respecto.

HABILIDAD PARA TRABAJAR EN EQUIPO.

Objetivo: Conocer la manera de interactuar con otras personas para conseguir
un objetivo común. Evaluar si se reconoce el apoyo y los esfuerzos de otros
compañeros en el trabajo y cómo se concilian las diferencias de opinión, para
tal efecto se formularan las siguientes preguntas:

1. Su trabajo lo prefiere realizar sólo, o siente que logra mejores
resultadostrabajando con los demás.

2. Dígame un ejemplo de algún trabajo en el cual hayan participado
otraspersonas.

3. Sobre el ejemplo anterior, comente acerca de los resultados
alcanzados,asícomo de su participación en el mismo.

4. Qué piensa usted qué es más importante en este trabajo
¿trabajar demanera individual o en conjunto?

5. ¿Cómo concibe el trabajo de un Consejero Electoral?
6. ¿cuándo fue la última vez que práctico un deporte de conjunto o

individual?

PUNTUALIDAD.
'-Ðbjetivo. 

Determinar que el aspirante cuenta con la disponibilidad de horario,
e res presentarse preparado y a la hora que es citado.I
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Factor

Se presentó
15 minutos
después de
la hora de su
cita, y
parecía
tener prisa
de terminar.

Se presentó
puntual a la
hora de su
cita, pero
parecía
tener prisa
de terminar.

Se presentó
5 minutos
después de
lahora de
su cita, pero
tuvo
paciencia y
calma hasta
terminar
toda la
entrevista.

8

Se presentó
puntual a la
hora de su cita
y tuvo
paciencia y
calma hasta
terminar toda
la entrevista.

Se presentó
de 10 a 15
antes de su
cita, y
siempre
mostro
tranquilidad
por la
duración de la
entrevista.

10Calificación 5 6-7 9

COMPROMISO CON EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO

Objetivo. Determinar el interés del aspirante para realizar las funciones de un
Consejero y realizarlas hasta la clausura del Consejo al que hubiese sido asignado,
para tal efecto se formularan las siguientes preguntas:

a) ¿Cuál fue la razón de que terminara su última relación laboral?
b) ¿Alguna vezha dejado un trabajo por la presión que este le género?
c) En su trabajo anterior, ¿se encontró alguna vez en una situación de entrega con

fecha límite? ¿Cuál fue el resultado?
d) ¿Conoce a profundidad las actividades que realiza un Consejero Distrital o

Municipal Electoral? y
e) ¿Entiende la responsabilidad que asignarle un cargo de esta naturaleza

requiere?

Artículo 33. La cedula de entrevista deberá ir firmada por cada uno de los
Consejeros y se entregará al personal designado por la DEOyPP para la integración
del expediente correspondiente, previa captura en el SISCODYM.

Artículo 34. Los aspirantes que vayan a presentar la entrevista a través de la
aplicación electrónica denominada "ZOOM", deberán seguir las siguientes
indicaciones para el día y horario que les haya sido asignado:

Asegurarse de que su servicio de internet soporte una conexión continua
de por lo menos 30 minutos.

El dispositivo electrónico que utilice para la videoconferencia deberá estar
fijado a una superficie que evite el movimiento de la cámara.

t tr,

Asegurarse que no exista ninguna distracción, por respeto ai'Þ{ry| eue
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atiende dicha entrevista.

Hacer una prueba de sonido con el micrófono y los auriculares antes de
iniciar la entrevista, para tener la certeza de su correcto funcionamiento.

La aplicación que se utilizara para la entrevista será a través de la
aplicación electrónica denominada "zooM" la cual es gratuita que
requiere poco espacio de almacenamiento y su funcionamiento es
sencillo y claro.

Artículo 35. El aspirante deberá estar listo con el número de identificación de la
reunión y la contraseña, que aparecerán en la lista respectiva, con eldía y hora de ta
entrevista, por lo menos quinæ minutosantes para asegurar la rapidez y eficacia de
la misma.
Artículo 36. Si por cualquier razón el aspirante no pudiera realizar la entrevista en
el día y horario asignado no se podrá reprogramar para ocasión diferente, perdiendo
asíla oportunidad de cumplir con esta etapa.

Artículo 37. Terminadas las entrevistas y con base en las calificaciones obtenidas
por los aspirantes, el SISCODYM generará el reporte con los resultadosque el
personal de la DEOyPP imprimirá por mejores promedios, en orden alfabético, por
Distrito, por Municipio y por cargo al que aspira, estas listas serán entregadas a la
SE quien a su vez, la remitirá a la Comisión para su análisis y discusión y posterior
presentación al Consejo Estatal, quien ordenara su publicación en la página de
internet del lnstituto y en los estrados del mismo.

La entrevista tendrá un valor de ponderación del 35% de la calificación final que
obtengan los aspirantes.

Gapítulo Vl
Mecanismos de revisión.

Artículo 38. Las y los aspírantes podrán solicitar al lnstituto la revisión de los
resultados obtenidos en las etapas del procedimiento para la integración de los
consejos distritales y municipales, mediante el mecanismo de revisión previsto en
el presente capítulo, dentro del plazo de tres días, a partir de la publicación del
listado de calificaciones de la etapa correspondiente.

Artículo 39. La solicitud deberá ser presentada por escrito con firma autógrafa,
indicando el nombre de la persona aspirante, domicilio, teléfono de localización, así
como su man ifestación bajo protesta de decir verdad de los hechos y razones que

su solicitud ante la Secretaría Ejecutiva del Instituto, con atención a la
utiva de Organización y Partidos Políticos, en el formato aprobado

a

a

\

dan
Direcci
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para tal efecto

La solicitud además deberá reunir los requisitos siguientes

a) Nombre y número de FOLIO del aspirante inconforme;

b) Razón de su inconformidad, señalando la etapa del Proceso en que se cree fue
cometido el acto; y

c) Documentos o argumentos que pudieran ser de carácter probatorio de su dicho;

Artículo 40. Recibida la solicitud el Secretario Ejecutivo, revisará que el escrito de
solicitud de revisión cumpla con los requisitos previstos en los artículos que
anteceden, admitiéndolo o desechándolo según sea el caso.

En caso de ser admitida la solicitud de revisión la turnará de forma inmediata a la
Dirección Jurídica del lnstituto, para que por su conducto sea analizada.

Artículo 41.La solicitud se tramitará de conformidad con lo siguiente:

l.- La persona aspirante interpondrá ante la Secretaría Ejecutiva del lnstituto, la
solicitud por escrito, señalando domicilio para recibir notificaciones, expresando el

objeto y argumentos que justifiquen la necesidad de realizar la revisión de
resultados y las pruebas documentales que considere pertinentes.
ll. Una vez recibida la solicitud de revisión, la Secretaría Ejecutiva determinará si se
admite o se desecha, notificando a la persona aspirante.
ll. Admitida la solitud de revisión se turnará de manera inmediata a la Dirección
Jurídica del lnstituto, quien valorarán las documentales que haya presentado la
persona aspirante, las que obren en su expediente formado con motivo de su
solicitud de registro y aquellas que sean generadas por los sistemas informáticos
que utilice el lnstituto.
lll. Las pruebas documentales se tendrán por no ofrecidas, si no se acompañan al
escrito en que se interponga el recurso, a menos que se trate de documentales que
obren exclusivamente en poder del lnstituto.

lV. La Dirección Jurídica contará con un plazo de tres días para analizar la solicitud
de revisión y presentar a la Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos
de este lnstituto un proyecto de dictamen en el que se determine sobre
procedencia.

V. La Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos de este Instituto,
contará con un plazo de dos días para aprobar el proyecto de dictamen emanado
de la Dirección Jurídica, que deberá ser enviado al Consejo Estatal Electoral para
que resuelva en definitiva como máximo órgano de dirección y deliberación del
Instituto. i,
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Artículo 42. Es importante señalar, que no serán objeto de revisión los reactivos
del examen de conocimientos en lo que hace a su pertinencia e idoneidad, sin
embargo, para los casos en que se soliciten mecanismos de revisión para los
resultados de los exámenes, la DEOyPP solicitará a la UTSI, la impresión del
examen a efecto de verificar la correcta calificación.

Artículo 43. Los escritos de revisión podrán declararse

Las resoluciones que emita el Consejo Estatal respecto de los medios de revisión
que se presenten serán de carácter definitivo, con excepción de aquellos que hayan
sido sujetos de impugnación ante los órganos jurisdiccionales y serán publicados
en la página web del Instituto asícomo en los estrados del lnstituto, siendo completa
responsabilidad delpromovente consultar dicha resolución.

Capítulo Vll
lntegración del Dictamen con los resultados del

proceso de selección y designación.

Artículo 44. A partir de los resultados capturados en el SISCODYM, la DEOyPP y
la UTSI integrarán los listados con los resultados finales obtenidos por las y los
aspirantes que hayan pasado por las diferentes etapas de este proceso los cuales
se conformaran de la siguiente manera:

Para el caso de que dos o más participantes obtuvieran las mismas

Cuando el
solicitante desista
de su solicitud.

a) Cuando la resolución tenga por
objeto confirmar los criterios de
evaluación establecidos en el
presente reglamento.
b) Cuando el escrito de revision
sea presentado fuera del plazo
establecido para tal efecto.

Cuando la resolucíón tenga
por objeto modificar los
resultados de los criterios de
evaluación establecidos en
el Reglamento.

SobreseídalmprocedenteProcedente

Dos listados ordenados
por calificación
descendente,
diferenciados los
participantes hombres y

uJeres.ntes m

ombres y las participante
renciados los participante

participantes mujeres
las

res
rticipantes hombres y las

iferenciados
ificación

os listados ordenados por
descendente,

los

lificación descendente
Dos listados ordenados

Aspirantes a Consejeros
"l

Aspirantes a Secretarios o
Secretarias.

a Presidentes oAspirantes
Presidentas.

Artículo
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calificaciones, los listados se integraran tomando en cuenta el orden de los
siguientes criterios de desempate:

a. Mejor resultado en la valoración curricular.

b. Mejor resultado en el examen de conocimientos en materia electoral

c. Mayor cantidad de procesos electorales en los que haya participado.

Artículo 46. La DEOyPP elaborará la propuesta de integración de Consejos
Distritales y Municipales Electorales, así como las de suplentes y lista de reserva,
observando para tal efecto en la propuesta la designación de las y los Presidentes,
Presidentas, Consejeros o Consejeras y Secretarios o Secretarias los siguientes
criterios:

a) Paridad de género;

b) Prestigio público y profesional;

c) Compromiso democrático;

d) Conocimiento de la materia electoral;

e) Composición multidisciplinaria, multicultural y pluriétnica;

f) Conocimiento de la demarcación territorial del estado; y

g) La experiencia previa en Consejos Distritales o Municipales Electorales.

Para la valoración de cada uno de los criterios se debe considerar lo siguiente:

a) Respecto a la paridad de género, asegurar la participación igualitaria entre
mujeres y hombres como parte de una estrategia integral orientada a
garantizar la igualdad sustantiva a través del establecimiento de las mismas
condiciones, trato y oportunidad para el reconocimiento, goce, ejercicio y
garantía de los derechos humanos, con el objeto de eliminar prácticas
discriminatorias y disminuir la breca de desigualdad entre mujeres y hombres
en la vida pública del país;

b) Se entiende por profesionalismo y prestigio público aquel con el que cuentan
las personas que destacan y son reconocidas por su desempeño y
conocimiento en una actividad, disciplina, empleo, facultad, oficio, dado su
convicción por ampliar su conocimiento, desarrollo y experiencia en beneficio
de su país, región o entidad, comunidad;

c) Para efecto del compromiso democrático, se entiende como tal la
participación en la reflexión, diseño, construcción, desarrollo, implementación
de procesos y actividades que contribuyen al mejoramiento de la vida pública
y bienestar común del país, región, entidad o comunidad,n'desde una
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perspectiva del ejercicio consciente y en pleno de la ciudadanía y los
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, bajo los
principios que rigen el sistema democrático, es decir la igualdad, la libertad,
el pluralismo y la tolerancia;

d) En cuento a los conocimientos en materia electoral deben converger además
del manejo de las disposiciones constitucionales y legales, el conjunto amplio
de disciplinas, habilidades, experiencia, y conocimientos que puedan
enfocarse directa o indirectamente a la actividad de organizar las elecciones
tanto en las competencias individuales para la conformación e integración de
cualquier órgano colegiado;

e) Se debe entender como pluralidad cultural, el reconocimiento de la
convivencia, integración de distintas expresiones culturales y sociales en una
misma entidad;

f) Para efecto de valorar la objetividad e imparcialidad de las y los aspirantes,
se tomara en consideración no militar en ningún partido político, ni haber
participado activamente en alguna campaña electoral.

Estas propuestas consideraran que los Secretarios y Secretarias de los Consejos
Distritales y Municipales Electorales sean preferentemente ocupados por perfiles de
licenciados en derecho o abogados.

Para la integración de los Consejos Distritales del IMPEPAC, se deberán contemplar
a personas índígenas en los tres Distritos indígenas que se determinaron, en el
porcentaje respectivo, mismos que fueron determinados por el INE de la manera
siguiente: Distrito lll, con cabecera en Tlayacapan, Distrito lV, con cabecera en
Tetela del Volcán, Distrito Vlll, con cabecera en Xochitepec.

En la integración de los Consejos Municipales, se considerará la integración de
personas con autoadscripción indígena y grupos vulnerables contemplando el
porcentaje de la población respectiva en cada Municipio, el cual deberá ser
actualizado con cada intercensal o censal que al efecto realice el lnstituto Nacional
de Estadística, Geografía e lnformática, conforme al aumento poblacional.

Artículo 47. La lista de reserva se conformara con el objeto de cubrir posibles

- vacantes, solo cuando se agoten la habilitación de los suplentes. Esta lista se
ordenará por Distrito y Municipio de manera descendente por sexo, según las
cal ificaciones fi nales obtenidas.

n la integración de los Consejos Municipales se considerara incluir a las personas
con autoadscripción indígena y pertenecientes a grupos vulnerables, contemplando
el porcentaje de población respectiva en cada Municipio en el cual deberá ser

''þ..

actual con cada intercensal o censal que al efecto realice el lnstituto Nacional
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de Estadística y Geografía, conforme al aumento poblacional.

Artículo 48. Para el supuesto en el que se agotaran los candidatos de la lista de
reserva para cubrir alguna vacante, la DEOyPP propondrá ala Comisión una terna
de ciudadanos que cuenten con la experiencia y conocimiento, aunque no hayan
participado en el presente proceso, de esta manera la Comisión analizará las
propuestas y aprobara la integración de dichos ciudadanos.

Agotada la lista de reserva, en su caso, se podrá considerar para integrar las ternas
correspondientes, a quienes integren el listado de reserva de CAES y del concurso
de la rama administrativa para el proceso electoral.

Las personas propuestas, deberán pertenecer al Distrito o Municipio de residencia

Artículo 49. La DEOyPP remitirá el dictamen respectivo a la Comisión debidamente
fundado y motivado, en el que se argumenten los elementos a partir de los cuales
se determinó la idoneidad de cada una de las candidaturas a los cargos que se
proponen, asícomo las listas de suplentes y reserva.

Con base en este dictamen, las y los Consejeros Estatales Electorales en reunión
de trabajo, determinarán la viabilidad de la propuesta o bien, realizara los ajustes
pertinentes para su análisis y aprobación del pleno del Consejo Estatal.

Gapitulo Vlll
Designación de los ciudadanos y ciudadanas como Presidente, Presidenta,
Gonsejero, Consejera, Secretario o Secretaria, de los Consejos Distritales y

Municipales Electorales, para el proceso electoral respectivo.

Artículo 50. El Consejo Estatal del IMPEPAC a partir del dictamen y la propuesta
que presente la Comisión, podrá aprobar la designación de los Presidentes,
Presidentas, Consejeros, Consejeras, Secretarios y Secretarias propietarios, que
integrarán los Consejos Distritales y Municipales Electorales, de ser aprobada la
propuesta de la Comisión se publicará con el nombre de los ciudadanos y las
ciudadanas designados, en el Periódico Oficial, en la página web www.impepac.mx
y en los estrados del IMPEPAC.

Artículo 51. Asimismo, se aprobará la lista de suplentes y la lista de reserva en
estricto orden de prelación y, en su caso diferenciada por género. Los ciudadanos
que formen parte de la lista de reserva, podrán considerarse para el Consejo Distrital
o Municipal, de acuerdo a la residencia de los aspirantes.

Artículo 52. El acuerdo de designación de los Presidente, Presidenta, Con$ejer-o,
Consejera, Secretario o Secretaria, de los Consejos Distritales y Municipales
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Electorales, el Dictamen, los listados de suplentes y de reserva serán publicados en
los estrados del IMPEPAC y en la página web del lnstituto.

Artículo 53. La designación de los Presidente, Presidenta, Consejero, Consejera,
Secretario o Secretaria, de los Consejos Distritales y Municipales Electorales, podrá
ser aprobada en lo general, por la mayoría de los Consejeros Estatales Electorales,
en caso de no aprobarse alguna de las propuestas para integrar los Consejos
Distritales y Municipales, la Comisión deberá presentar una nueva propuesta, de
entre aquellos que hayan aprobado cada una de las etapas del procedimiento.

Lo que deberá atender en todo momento lo establecido en el Reglamento de
Sesiones del Consejo Estatal.

Gapitulo lX
Toma de protesta.

Artículo 54. La DEOyPP, con el apoyo de la UTSI notificará por correo electrónico
Y, en su caso vía telefónica, a las y los aspirantes que se hayan designado como
Presidente, Presidenta, Consejero, Consejera, Secretario o Secretaria, de los
Consejos Distritales y Municipales Electorales, propietarios dándoles a conocer la
fecha en la que el Consejo Estatal del IMPEPAC tomará la protesta de Ley
correspondiente, la cual podrá ser de manera virtual o presencial, lo que deberá ser
determinado en la convocatoria correspondiente.

Previo a la toma de protesta, el Consejero o Consejera desígnado, deberá presentar
las constancias de no inhabilitación que expide la Secretaria de la Contraloría del
Estado de Morelos y el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Artículo 55. Al efecto, la DEOyPP será la encargada de elaborar y remitir a firma
de la Presidencia del lnstituto, de la Presidencia de la Comisión y de la Secretaria
Ejecutiva, los nombramientos que seentregarán a los ciudadanos y ciudadanas
designadas como Presidentes, Presidentas, Consejeros y Consejeras o Secretarios
y Secretarias Electorales.

Artículo 56. Para los casos en que se imposible localizar al ciudadano o ciudadana
designada, o bien que presenten renuncia previo a la toma de protesta, se
considerará en primer término para las sustituciones a los suplentes y
posteriormente a la ciudadanía que se encuentre en la lista de reserva, la cual se

gún el sexo de la vacante que se genere y según la renuncia que seelegi rá se

Capitulo X
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Procedimiento de Remoción

Artículo 57. lnstalados los Consejos Distritales y Municipales Electorales, los
ciudadanos que hayan sido designados Presidente, Presidenta, Consejero,
Consejera, Secretario o Secretaria, tendrán el deber de acatar y cumplir con el
encargo que les fue conferido en el tiempo y la forma que mandatan las leyes y o
reglamentos de la materia, de lo contrario y de acuerdo con la fracción Vl del artículo
78 del Código de Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos el pleno del
Consejo Estatal Electoral tendrá la facultad de removerlos delcargo, una vez
agotado el procedimiento respectivo y acreditas las causales de remoción
determinadas en el presente reglamento.

Artículo 58. Antes de que proceda la remoción de un Presidente, Presidenta,
Consejero, Consejera, Secretario o Secretaria, de los Consejos Distritales y
Municipales Electorales, se deberá garantizar el debido proceso.

Artículo 59. Para que un Presidente, Presidenta, Consejero, Consejera, Secretario
o Secretaria, de los Consejos Distritales y Municipales Electorales, sea removido
del cargo, se considerarán como causas graves las siguientes:

l. Realizar conductas que atenten contra la independencia e imparcialidad de la
función electoral, o cualquier acción que genere o implique subordinación
respecto de terceros;

ll. Mostrar notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las
funciones o labores que deban realizar;

lll. Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se
encuentren impedidos;

lV. lncumplir por más de una ocasión las funciones o atribuciones conferidas por
el la normativa electoral o a las labores o funciones encomendadas por el
Consejo Estatal, la Comisión, la Secretaria o Secretario Ejecutivo y la
DEOyPP;

V. Faltar a sus labores sin causa justificada por más de tres días en un periodo
de treinta días naturales;

Vl. Violar de manera grave o reiterada las reglas, lineamientos, criterios y
formatos que emita el Consejo Estatal;

Vll. Faltar por más de tres veces sin causa justificada por más de dos veces, a las
sesiones del Consejo Distrital o Municipal respectivo; y

Vlll. Violar de manera grave o reiterada los principios rectores de la materia
electoral o las disposiciones normativas aplicables;

lX. No preservar los principios que rigen el funcionamiento del lnstituto en el
desempeño de sus labores que se actualice;

X. Que se actualice cualquiera de las hipótesis previstas en el artículo 38, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ì
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Artículo 60. La Secretaria o Secretario Ejecutivo, inmediatamente a que tenga
conocimiento de hechos en los que se actualice alguna hipótesis de las previstas
en el artículo que antecede o se considere una transgresión a la normativa electoral
y considere que existen elementos de prueba, someterá a consideración del Pleno
del Consejo Estatal el inicio de un procedimiento de remoción.
Una vez aprobado por el Pleno del Consejo, la Secretaría Ejecutiva instruirá a la
Dirección Jurídica el inicio del procedimiento respectivo, establecido en el presente
ordenamiento.

Los procedimientos de remoción podrán iniciarse de manera oficiosa o a petición de
parte.

Cualquier algún órgano o área del IMPEPAC, que reciba una queja o denuncia en
contra de algún Presidente, Presidenta, Consejero, Consejera, Secretario o
Secretaria, de los Consejos Distritales y Municipales Electorales, deberá remitila a
la Secretaria Ejecutiva de manera inmediata para el inicio del procedimiento
correspondiente.

En cualquier etapa del procedimiento, la Secretaría Ejecutiva podrá dará vista de la
denuncia a la autoridad que corresponda, respecto de aquellos hechos que
pudieran configurar alguna causa de responsabilidad distinta a la materia electoral.

Artículo 61. El procedimiento se podrá iniciar de oficio o a instancia de parte:

l. Se iniciará de oficio cuando cualquier órgano, instancia o funcionario del lnstítuto
tenga conocimiento de que, algún Presidente, Presidenta, Consejero, Consejera,
Secretario o Secretaria, de los Consejos Distritales y Municipales Electorales,
pudieren haber incurrido en alguna transgresión a la normativa electoral o causa
determinada en el artículo 59 del presente reglamento, para lo cual dará vista a la
Secretaría Ejecutiva quien dará inicio con el procedimiento;
ll. lniciará a petición de parte cuando la queja o denuncia sea presentada por
cualquier partido político, persona física o moral, debiendo aportar los medios de
prueba respectivos;

lll. Los partidos políticos o candidatos presentarán su queja o denuncia por escrito,
a través de su representación acreditada ante los órganos electorales del Instituto;
lV. Cualquier otra autoridad diversa por conducto de su representante autorizado; y
V. La ciudadanía podrá presentar su queja o denuncia por escrito o de manera
verbal.

Artículo 62. El escrito inicial de queja o denuncia deberá cumplir con los requisitos
siguientes:

a) Nombre del quejoso o denunciante;

b) Domic-ilio y correo electrónico para oír y recibir notificaciones y, en su caso, la
Oersoy/autorizada para tal efecto;

é-4
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c) Narración clara y expresa de los hechos en que basa la queja o denuncia, así
como los preceptos presuntamente violados;

d) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente o, en su caso, mencionar las que
habrán de requerirse, siempre que el denunciante o quejoso acredite que las solicitó
por escrito al órgano competente, por lo menos tres días previos a la presentación
de la queja o denuncia y no le hubieren sido entregadas;

e) En su caso la solicitud de medidas cautelares, cuando alguna conducta de las
establecidas en el artículo 59 del Reglamento, pueda causar algún perjuicio a la
parte actora o al propio Consejo Municipal o Distrital.

f) La relación de las pruebas con cada uno de los hechos narrados en su escrito de
queja o denuncia; y

g) Firma autógrafa o huella dactilar.

La Secretaría Ejecutiva, no dará trámite a denuncias o quejas anónimas, que no
refieran las pruebas en las que se basa la denuncia.

Artículo 63. Ante la omisión alguno de los requisitos establecidos en el artículo que
antecede, se prevendrá a quien denuncie para que, en un plazo improrrogable de
tres días, contados a partir de su notificación, subsane o en su caso aclare las
circunstancias de modo, tiempo y lugar. En caso de no hacerlo, se tendrá por no
presentada la queja o denuncia.

En caso de que, aun habiendo dado contestación a la prevención formulada, la
misma sea insuficiente o verse sobre cuestiones distintas a la información
solicitada, se tendrá por no presentada la queja o denuncia.

Ante la omisión de señalar medio alguno para oír y recibir notificaciones en la ciudad
de Cuernavaca, Morelos, se prevendrá al quejoso o denunciante, para que, en el
plazo de tres días hábiles, subsane lo anterior, con el apercibimiento que, de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por estrados, aún las de carácter
personal.

Artículo 64. La queja o denuncia será improcedente y se desechará, cuando:

1. l. El denunciado no tenga el carácter de Presidente, Presidenta, Consejero,
Consejera, Secretario o Secretaria, de los Consejos Distritales y Municipales
Electorales, designado por el Consejo Estatal Electoral.

ll. Resulte frívola, entendiéndose como tal:

a)Aquellas que refieran hechos que resulten falsos o inexistentes de la çolo lectura
cuidadosa del escrito y no se presenten las pruebas mínimas para aoreditar
veracidad; y \'"'"'"a
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b) Aquellas que únicamente se funden en notas periodísticas, que generalicen una
situación, sin que por otro medio se pueda acreditar su veracidad.

lll. Por actos o hechos imputados a una misma persona, que hayan sido materia de
otra queja o denuncia y en cuyo caso exista una resolución definítiva;

lV. Los actos, hechos u omisiones denunciados no constituyan alguna de las
conductas previstas por el artículo 59 del Reglamento o de la simple lectura de la
queja o denuncia no tengan relación con el proceso electoral local;

V. Cuando la conducta denunciada emane de criterios de interpretación jurídica de
preceptos legales.

2. Procede el sobreseimiento de la queja o denuncia, cuando:

a) Habiendo sido admitida la queja o denuncia, sobrevenga alguna causal de
improcedencia;

b) Fallezca la persona a la que se le atribuye la conducta denunciada.

c) El denunciante presente escrito de desistimiento, síempre y cuando lo exhiba
antes de la aprobación del proyecto por parte del Consejo Estatal y que, a juicio de
dicha autoridad, no se trate de la imputación de hechos que pudieran constituir
contravención al artículo 59 del Reglamento.

d) Cuando concluya el ejercicio del cargo.

3. Cuando se actualice alguna causa de improcedencia o sobreseimiento, la
Dirección Jurídica dentro del plazo de diez días, a partir de la recepción de la queja,
o cuando se deje de subsanar la prevención, turnará el proyecto respectivo y por
conducto de la Secretaría Ejecutiva, será sometido a la consideración del Consejo
Estatal.

Artículo 65. Para el cómputo de plazos durante el proceso electoral todos los días
y horas serán considerados como hábiles.

Artículo 66. En el Procedimiento serán admitidos como medios de prueba los
siguientes:

a) Documentales públicas;

b) Documentales privadas;

c) Testimoniales;

d) Técnicas;

cional legal y humana; y
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f) La instrumental de actuaciones.

La prueba testimonial únicamente será admitida cuando se ofrezca en acta
levantada ante fedatario público o funcionario que cuente con esa atribución, que
la haya recibido directamente de los declarantes, siempre que estos últimos queden
debidamente identificados y se asiente la razón de su dicho.

Tendrán valor probatorio pleno las diligencias realizadas por la Oficialía Electoral
en las que sea necesario dar fe pública acerca de actos o hechos a fin de contar
con elementos para mejor proveer o resolver, así como aquellas llevadas a cabo
por la Dirección Jurídica, derivadas de la instrucción del procedimiento de remoción
de algún Presidente, Presidenta, Consejero, Consejera, Secretario o Secretaria
integrante de los Consejo Distritales o Municipales, que hayan sido designados por
el Consejo Estatal.

Las pruebas técnicas deberán precisar las circunstancias de modo, tiempo y lugar;
queda a cargo del oferente proporcionar los medios para su desahogo.

Artículo 67. Las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en conjunto,
atendiendo a las reglas de la lógica, la sana crítica y a las máximas de la
experiencia, con el objeto de que produzcan convicción sobre los hechos
denunciados.

Las partes podrán aportar pruebas supervenientes hasta antes del cierre de la

instrucción, debiendo manifestar bajo protesta de decir verdad, el motivo de dicha
superveniencia.

Serán supervinientes, las pruebas ofrecidas después del plazo legal, pero que el

oferente no pudo aportar por desconocer tales medios, por existir obstáculos que
no estaban a su alcance superar o porque los medios probatorios se generaron
después de concluido el plazo legal del ofrecimiento.

Admitida una prueba superveniente, se dará vista a la parte contraria, para que
dentro del plazo de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga.

Artículo 68. La Dirección Jurídica, llevará a cabo la investigación de los hechos
denunciados, con apego a los siguientes principios: legalidad, profesionalismo,
congruencia, exhaustividad, concentración de actuaciones, idoneidad, eficacia,
expedites, mínima intervención y proporcionalidad.

Podrá ordenar la realización de diligencias de investigación y agregar al expediente
cualquier elemento probatorio a su alcance, con la finalidad de determinar la
veracidad de los hechos denunciados. .

dtgüiealesLa Dirección Jurídica podrá ordenar diligencias de investigación, en los
CASOS:
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a) Antes de admitirse la queja o denuncia, cuando se advierta la necesidad de
efectuar diligencias preliminares de investigación.

b) Después de celebrada la audiencia de desahogo de pruebas, cuando no se
adviertan elementos suficientes para resolver.

En ambos supuestos, la Dirección Jurídica, contará con un término de setenta y
dos horas, contadas a partir de la emisión del acuerdo que orden e la realización de
diligencias de investigación. Dicho plazo podrá ser ampliado hasta por un periodo
igual, de manera excepcional y por una sola ocasión.

Artículo 69. La queja o denuncia podrá ser presentada ante cualquier órgano del
lnstituto, quien la remitirá de inmediato a la Secretaría Ejecutiva, para que en el
caso de encontrar elementos para su admisión la turnará a la Dirección Jurídica, la
que dará número de expediente e iniciará con la instrucción del procedimiento.

La Dirección Jurídica, llevará un registro de las denuncias que reciba, debiendo
informar del mismo a la Secretaria Ejecutiva.

Artículo 70. La Dirección Jurídica, contará con un plazo de cinco días para emitir
el acuerdo de admisión o propuesta de desechamiento, contados a partir del día en
que reciba la queja, o se haya determinado su inicio de oficio o una vez concluidas
las diligencias de investigación.

Dentro del plazo establecido en el párrafo que antecede, en caso de que la parte
quejos solicite alguna medida cautelar, la Dirección Jurídica deberá elaborar el
proyecto de admisión o desechamiento de la medida cautelar solicitada, mismo que
turnará al Consejo Estatal Electoral, por conducto de la Secretaría Ejecutiva.

En el supuesto de que la Dirección Jurídica hubiera emitido una prevención, se
tomarán en cuenta los mismos plazos para dictar el acuerdo de admisión o
desechamiento a que se refiere el párrafo anterior, los que se computarán a partir
del día siguiente en que se hubiera dado respuesta a la prevención por parte del
denunciante, o bien, cuando hubiera fenecido el plazo sin que se hubiera dado
respuesta a la prevención.

Cuando del análisis a las constancias aportadas por el denunciante, se advierte la
necesidad de efectuar diligencias preliminares de investigación antes de resolver

'..sobre su admisión o desechamiento, la Dirección Jurídica dictará las medidas
pe nentes para llevarlas a cabo, contando con un plazo de setenta y dos horas

la realización de las mismas, debiendo justificar su necesidad y oportunidad.
n este caso, el plazo para la admisión o desechamiento se computará a partir de

la concl ón de las diligencias mencionadas.
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Artículo 71. El proyecto de acuerdo que se someta a consideración del Consejo
Estatal para determinar la procedencia de las medidas cautelares, deberá contener
los elementos siguientes:

l. El temor fundado de que, ante la espera del dictado de la resolución definitiva,
desaparezca la materia de la controversia o, que la probable afectación sea
irreparable;

ll. Ponderar los valores y bienes jurídicos en conflicto, y

lll. Justificar la idoneidad, razonabilidad y proporcionalidad de la medida.

Artículo 72. Las notificaciones se harán a más tardar dentro de las veinticuatro
horas siguientes al que se dicten los acuerdos o resoluciones que las motiven, y
surtirán efectos a partir del día y hora en que se practiquen.

Las notificaciones podrán hacerse de forma personal, por cédula, por oficio, por
estrados o por correo electrónico a través del sistema que para tales efectos
disponga el IMPEPAC, conforme a lo dispuesto en el Reglamento.

De toda notificación se levantará la razón correspondiente, la cual se glosará al

expediente respectivo.

Artículo 73. Admitida la denuncia, la Dirección Jurídica emplazará a la parte
denunciada, para que dentro del plazo de tres días, de contestación a la queja o

denuncia y ofrezca las pruebas que considere.

El escrito de contestación a la queja o denuncia deberá contener nombre y firma
autógrafa del Presidente, Presidenta, Consejero, Consejera, Secretario o
Secretaria, de los Consejos Distritales y Municipales Electorales, que se haya
denunciado y referirse exclusivamente a los hechos motivo de la denuncia, de igual
manera las pruebas ofrecidas deberán referir el hecho que se pretende probar y
estar relacionadas con los hechos materia de la contestación.

Artículo 74. El auto que ordene el emplazamiento deberá contener, los actos u
omisiones que se le imputan, las consecuencias posibles y su derecho a

comparecer asistidas de un abogado o apoderado legal. Asimismo, se deberá
correr traslado con copia simple de la denuncia presentada en su contra, asícomo
de todas las constancias que integran el expediente.

Artículo 75. Con el escrito de contestación, se le dará vista a la parte contraria,
para que, dentro del plazo de tres días manifieste lo que a su derecho corresponda;
a excepción del procedimiento iniciado de oficio.

Desahogada la vista, la Dirección Jurídica emitirá un acuerdo de aðmisión o
desechamiento de pruebas, citando a las partes, para que comparezcan"a^qng
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audiencia de desahogo de pruebas y alegatos dentro de los cinco días siguientes
en que se dicte el acuerdo de admisión o desechamiento de pruebas.

Artículo 76. Las partes podrán comparecer asistidas de un abogado con cédula
profesional o en su caso de un apoderado legal, bastando carta poder para
acreditar ese carácter.

En el caso de los partidos políticos o candidatos independientes, deberán
comparecer por conducto de su representante acreditado ante el Consejo Estatal o
Consejos Distritales o Municipales.

Artículo 77. La audiencia de desahogo de pruebas y alegatos, se llevará a cabo de
manera ininterrumpida y en forma oral; será conducida por el Director Jurídico o por
el personal que éste previamente designe, debiéndose levantar constancia de su
desarrollo, en la que firmarán los que en ella intervinieron.

La inasistencia de cualquiera de las partes, encontrándose debidamente
notificadas, de ninguna manera impedirá el desarrollo de la audiencia respetiva y
se tendrá por precluido el derecho correspondiente.

Abierta la audiencia se desahogarán las pruebas que requieran preparación, en el
orden que hayan sido admitidas.

Artículo 78. Una vez concluida la audiencia de desahogo de pruebas, de no haber
pruebas pendientes por desahogar, las partes procederán a expresar sus alegatos,
concediendo el uso de la palabra a la parte actora y posteriormente a la parte
denunciada, teniendo como tiempo máximo en el uso de la voz hasta diez minutos.

Una vez expresados los alegatos, se emitirá acuerdo de cierre de la instrucción y
se proced erá a la elaboración del proyecto de resolución respectivo.

Artículo 79. Después de celebrada la audiencia de desahogo de pruebas, de
advertir la Dirección Jurídica la falta de elementos suficientes para resolver, podrá
ordenar la realización de diligencias de investigación, hasta por un plazo de cinco
días.

Concluidas las diligencias de investigación, se dará vista a las partes con las
constancias recabadas, para que dentro del plazo de tres días realicen las
manifestaciones que consideren pertinentes y ofrezcan sus alegatos.

Transcurrido el plazo concedido en el párrafo que antecede, se declarará cerrada
la instrucción.

Artículo 80. Cerrada la instrucción , la autoridad sustanciadora contará con un plazo
días, para elaborar el proyecto respectivo y una vez transcurrido dichode ci
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plazo, remitirá el proyecto, a la Secretaría Ejecutiva, para que por su conducto sea
presentado a la Comisión, para que determine lo condúcete.

De ser aprobado el proyecto de resolución, la Comisión por conducto de la
Secretaría Ejecutiva turnará dicho proyecto al Consejo Estatal.

Artículo 81. Para la remoción del Presidente, Presidenta, Consejero, Consejera,
Secretario o Secretaria, de los Consejos Distritales y Municipales Electorales,
bastará la votación de la mayoría calificada de los integrantes del Consejo Estatal
Electoral, con derecho a voto.

Cuando resulte ser procedente la remoción, el Consejo Estatal Electoral, proveerá
lo necesario para la debida integración del Consejo que se trate y por conducto de
la Secretaría Ejecutiva, se realizarán las acciones conducentes para llevar a cabo
la separación del cargo de la o el funcionario removido.

Artículo 82. De ser rechazado el proyecto de resolución, la Dirección Jurídica en
un plazo no mayor a cinco días, elaborará y remitirá un nuevo proyecto, por
conducto de la Secretaría Ejecutiva, debiendo considerar las observaciones
formuladas por el Consejo Estatal, en la sesión que determinó no aprobar el
proyecto presentado.

En caso de requerirse nuevas diligencias se desahogarán en un plazo no mayor a

cinco días, una vez concluido este plazo la Dirección Jurídica deberá elaborar el
proyecto de resolución para ser turnado al Consejo Estatal dentro del plazo
establecido en el párrafo que antecede.

Artículo 83. Dentro del plazo de tres días, la Secretaría Ejecutiva notificará la

resolución a las partes y al Consejo Distrital o Municipal que corresponda.

Artículo 84. Cuando las causas antes enunciadas se comprueben y los integrantes
del Consejo Estatal, después del análisis del caso en particular determinen la
remoción de algún Presidente, Presidenta, Consejero, Consejera, Secretario o
Secretaria, de los Consejos Distritales y Municipales Electorales, este será suplido
por unciudadano de los que integran la lista de suplencia en estrictq orden de
prelación oen su caso de la lista de reserva.

En caso de ser necesario el Consejo
respecto a la suplencia que corresponda

Estatal, podrá determinar lo coàd¡rç.en te

Gapítulo Xl
De la sustitución.

Artículo 85. En el supuesto que alguno de los ciudadanos o ciudadanas que fueron
elegidos como Presidente, Presidenta, Consejero, Consejera, Secretario o
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Secretaria, de los Consejos Distritales y Municipales Electorales, tuviera que
separarse del cargo conferido de manera voluntaria, ya sea de forma definitiva o
temporal deberá hacerlo saber al IMPEPAC por medio de un escrito dirigido a la
Secretaria Ejecutiva con atención al Director Ejecutivo de Organización y Partidos
Políticos, expresando los motivos por los que tendrá que separarse del cargo y si su
separación será de carácter definitivo o temporal.

Artículo 86. La Comisión informará al pleno del Consejo Estatal del IMPEPAC del
escrito recibido yde las razones por las que el ciudadano o ciudadana requiere
retirarse del cargo.

Artículo 87. La Comisión propondrá al pleno del Consejo Estatal, quien podría
sustituir al Presidente, Presidenta, Consejero o Consejera y Secretario o Secretaria,
de los que integran la lista de suplencia en estricto orden de prelación oen su caso
de la lista de reserva.

Artículo 88. Para el supuesto en el que se agotaran los candidatos de la lista de
reserva para cubrir alguna sustitución, la DEOyPP propondrá a la Comisión una
terna de ciudadanos que tengan su domicilio en el Distrito o Municipio
correspondiente, cuenten con la experiencia y conocimiento, aunque no hayan
participado en el presente proceso, de esta manera la Comisión analizará las
propuestas y las presentara al pleno del Consejo Estatal para la aprobación de la
integración de dichos ciudadanos.

Artículo 89. Lo no previsto en el presente Reglamento, será regulado por las
disposiciones aplicables de manera supletoria del Reglamento del Régimen
Sancionador Electora'. 

*

DISPOSICION ES TRANSITORIAS

PRIMERA. El presente reglamento entrará en vigor una vez aprobado por el
Consejo Estatal, deberá publicarse en la página oficial del IMPEPAC, así como en
el Periódico Oficial.

Se deroga cualquier disposición contraria al presente Reglamento.
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